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Él Ñchivo,Central de la Direccién General ¿e Eentrós, Penales, consiente de.ia
stab itdiiqe -1 • -p’° 8’- ~ys sfl,. * - ib.. - guo ev
importanciá del. manejé de Stii fondos documentales’ ha c&réado, un Mánual -den~rnigsi te SU~ ‘~ ~ 1 61S~ SUD ~1UUfl kl ~tfl - 1 i~1tiuJ,

- Archivo -Ceflt~il,. en el : qüe. se- han plasitiado ;algünos principios y
a~ ~D nów’- xe .. ‘fis lu!AUM 3S t~bflsfl u ~ uui iuilot,
récomendaciones que~se~dében seguir para garantizar lapréservación ‘e iñteúridadaalousmsaocs eoi ~. o~so s &ts.~e ~u W~)E c~Jl ibq ~it.t~..z’
del~ acervo documéntal de Já institución, teniendó como constante. su contii~uo

- ..-de’f$IJbfl~ IbI4t~LÍ

crécirniento. -

≥B OK)S1SOSZ tel 1 61 - cab Ieci-a abGo .oinlaio eh meced- ~l - mebA
Tomando en cuenta que la lnforniacióñ Pública ~én poder de lo&.Ente~ obligados

e SPF~ SL S~ 119 ;a~i busç s~sq y uO6Jsm~i Fn&1 • & -. hflL~b9dq
se encuentra contenida enlos documentós de archivo,~tanto en- papel Óoñió~digitál,,

• ¿oøiiøuq eonsnotprnw eta i~u -EnU 1SÍTc~Rb9U -a6nt.o~,b. irnigw~. i~’-.

así como otros soportes físicos y formatos que contienen la información que da
j ‘flt%.~ ~ ..~. -~ ~ ~..4~ fn~ ~ nA~r..g1jQtestimoniordelas funcionestyactividades:que se desarrollan-en la institución.

~inoabs ‘aerioiahq ab !sisrie-D r,Óioosf eh s-tdrnori le ó~pd ,c4eeuquasi9 lsb~sJ
Asimismo debemos tener en cuenta que si los archivos-están desorganizados yen

• ~b~1?71 iD uiiw~ifl1~W Ib
malas condiciones, rió se puede garantizar el Acceso: a la Información Pública y

— -.s~:— L ~:I:_. — ;,. ~. — •.~. ~, ~k
se1ve-afectadaia’agilidad y-transparencia de los trámites,’la toma-de’decisiones’ y
él~sefVi6ib áilá ~5óblacióñPI16iX~ 6 .ciDel~ 9b oiiss&niM Is oti~oabs s•• teu~.. co

•obW~3 ab cS’ ~,hs3 ~oóms ab :ióbeisqaa el óioe(4st~e
En virtud de lo anterior y de acuerdo a las normas internacionales de archivos y

, ~ ~1 4Çgestión’~documental--~ referidas ~en~eI •~Art~ ‘40 td& la’ LLAlP?2se~hace ‘necesaria~’la
~ ~ .-~.L-~-,n ~creación” de -~un sistema a~institucional%par&1normalIzartia~.1producción, resguardo?

~ efl...~A -~-r-~’c’e ..,Is.,..;,a’fl •..---{~_..a;..-J~#1-. ç,~’j~

conservación~ y ~ acces&’Tá- hIos~.documentosOryltarchivosrEtanto9 ‘para0 fines

administrativos como para la transparencia de lagestión públicaY~~ h Lidí ~ai3iCJ

L cia ohs3~!dLQ €\t~., eh~2 eb J GIti& ~ib VSH~. 94 ¡ts i J oteioea l~

esi ds~ .s ~ ... nS tJrw~ e ¶S B.b ~b ‘~°M ~. oT O t ‘~M !&o~Ooa~O

!~ sup 4rioøcI Lí~ ~ ;W9 •cn ~e’ ab nerni~S ~b .~ J ~ sb ~6flOJ3t UI.

q0 ~— ~.. EY’Í~ 8 .28 ;~ ñihvnc - i- tau!, ob sht~ai se P31 $~1S”1D
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1- HISTORIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES.

La creación del sistema penitenciario Salvadoreño data de la antigua ley de

Cárceles Públicas, contenida en el documento de codificación de Leyes Patrias de

1879. Según el contenido de dicha Ley, cada población de la República debía

contar con una cárcel para hombres y otra para mujeres y que el régimen

económico de ellas, dependerían de las Municipalidades, a excepción de las

cárceles para los funcionarios públicos que estaría a cargo de los Gobernadores

Departamentales.

Además en la cabecera de distrito, cada cárcel debía tener las separaciones

necesarias para procesados, para rematados y para deudores; en Santa Ana y en

San Miguel, debería de funcionar una cárcel especial para funcionarios públicos.

La Dirección General de Centros Penales nace en el año 1,952 designada en la

Ley del Presupuesto, bajo el nombre de Dirección General de Prisiones y adscrita

al Ministerio de Relaciones Exteriores.

La administración de los reclusorios estaba bajo la responsabilidad del Ministerio

de Justicia adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, pero en 1956, se

estableció la separación de ambos carteras de Estado.

Anteriormente a esta separación existía la Dirección General de Prisioneros como

una dependencia del Ministerio de Justicia, creada mediante la Ley de salarios, su

creación fue publicada en el Diario Oficial No. 236, Tomo No 153, de fecha 21 de

Diciembre de 1951.

El Decreto Legislativo N° 427 de fecha 11 de Septiembre de 1973, publicado en el

Diario Oficial N° 180, Tomo N°240, del día 27 de Septiembre de 1973, regulaba las

funciones de la Ley de Régimen de Centros Penales y Readaptación, que al

crearse la Secretaría de Justicia se convirtió en la actual Dirección General de

Centros Penales.
5
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En ~ 988~ la~~Comisión,iRevisoracde la~Legisla&ónESaIvadoreña’ (CORELESÁL),

interesadas~ien ~trabaja~erneuna~nuevai~flieyniPénitenciaria, reali±ó un~estudio’
DiagrTóstido del sisteñi’a périitenciaiio~y de ~readaptaciórnen~iEI SáÑador.~ccon base

a retonocerlé a la persona humana &ú dignidaci,,jue:la sigue conservando,’
FWØPI?S-SL? SUP 9,omoo-s.r~: r~ g~ • i..IISU’. aa-e- ;-~.- ‘- -

aunque haya cometido dehto. (Artículol y 27, -Inciso 2do y- 3ro de la Constftución).
“-.~irl si ab ~évs~Í s obb- -va’~q sr! aui za .oa’isoso- -, t: ‘iii ¿sb - -

DesdeLel ‘año~20O6-labDirecciórnGeneraI de.Centrosipenales’ escuna dependencia

del,Ministerio de Justicia y-Seguridad Públicá. aiitbJ -

É[ cumplimiento de las metas quinquenales plasmadas en el Plán Estrát~gióo

20Ó9 2014, entre . sus -componentes esta: lnfrae~trüctura, Ségufidad,

Fortalecimiento Institucional -y Programas de 7t~rfli&çto! &slosj&omporfentésJ

están siendo llevados -a través de la ejecución de los plánes de Éuerzia ‘de

Intervención en”tPrisionós~1fPIáhtiCétó~ CótftQki6ñV F6ftálé~iñént&de’il~É~tel~

RénitánciariaptSdguridádntTeóhológicd~sPl~h~

Peijitéjiciario,’ PIanffdé11nversiÓñ~~

~& eíae ríe y ob ol ~bsQ ~b-&onaØnaqebrfl
omoo aoohólaid aovirlois aol e’isq- oin& obiI~v as oiqbnhq sta3 . otnembob
Los sistemas penitenciarios estaban divididos en cárcele~ públicas y privadas. Las
errótairí si e~iiuiianoosi ~dsb4oaso aol aooot ¡-a awq ,aOv,IslJelnln ibs aoi s g
públicás fuéron destinadás a los reos del pueblo, plebeyos o -siervos, y estaban
eel elle ríe o’ soilil ebi aolriarnuoob aol SOUDQI. e~J nÓioUlfltrn- sr sr’
ubicadas álrédedor de grandes centros urbanos, con características especiales
eo emuoob ea! e s ornol rís øbrisiujjrn asnoionLn ‘~ esionebnsqsv
para los políticos, a quienes instalaban en las fortalezas, con constiucciones
Cine! sineuo ne eaisn x sdeb ssnsbe~oiq’sb oíqronnq Li asnea n~ ?ÓbSqUlQS
fuertes y extremadamente vigilados.
nóiosnsb’it- si ría ornoo óviflois leh aowsrnuooh aol eb nóiossirisgio st ne

Las cárceles privadas estaban destinadási .párab-lo&oséñorés1 f&idal~é?iE~ su

detención era de tipo domiciliario en sus castillos. En esta Ópoca el sistema

carcelario se caracterizaba por ser de carácter preventivo y solo tenía lugar, para
:s~e*crn etnsiu~ie si eb SOWB€3 se s[Jne,js~ iq ab oíq~on~q 11

los reos a quienes se les hacia un proceso juridico.

Paiadós piésdsóondénado’s~ él)cásti~dse~hácla bfeótivo~con~trabajotfórzáao(para

gánarsasufalimeñtación ocon~la:peña:de~’mueite~rru3o a aol nsvisenoo SL

eolnsrnuwob 201 noisib e&sup ns rieb o b ti y &neibeqxs 19 óniQI e p
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Con~éI ...desarrolIor~ cuItural~~la risociedadi se opone~av e~ta~clas&’de;Ipéffís, sé’ -

humaniza’ el~sistema~

castigos corporale&fmorales-! ~sncs’ sb y .i sann~I4nsq ~(rtstéia. Isb oOil~óflgS{(1f

ohnsv;eerI.Do_supie sieuP_.bsb ejfl~ ut ~. £mud cro~mgs.i. é ~etieoÓnoosi s.
Surge entonces, el Sistem? Qelular, que se entiende como el que se asignan

si ~b o~€ h~ O-N n’ ~ -~ ‘~p~ *~ a e rió~t syertsuorw~
céldas Individuales a cada reo y es el qúe ha prevalecido & través de la historia,

porçlotque~~se .haLconvertido(én~l&ba~e~d&los:sisterñásIpéñiténÓi&ibsid&Améric&

Latina. •~ ~whriu~jsB y sbii i, sb oh;a~niM•iah

GDiØ?aítaA ~ :e rs &‘srn€siq 9t~r,eu, ~iu~ •~s~en e& eb offi~irnBqmuo F3

b~hhu.g&? ~ ~ ~1núr~: s~na •~t0$ — 900”

lli1PRlNClPlOS~ÁRbHlVIStICOá~ •~ ~.~~‘s-;~1 ‘~ ftznok,u~it~rø Oif~Ifrd3€k~ 1
:L’ ESNLs 1 f3b ~Ø:Vj[4 -≤J ñb r~::’ —.r’.~ ~ ~?~vw.t 6 obsvs~ll obrisie ~t~s

Ai_j~yii~cipioçdç~~rocedencia; El~principio de.:procedencia;se,idefine como~aquel

1según~el.~cual,cada documento. debe~estar4~situado enLelLfondo:documentalçdel:

;~quç~~debe:~mantenerse~ ainunidadi..~e

independencia de cada fondo y en este la integridadjy~carácter:~sóriadb~deilbs

documentos. Este principio es válido tanto para los archivos históricos como
?‘,J.~t~.&3V. .c~ q ~ ~?~t1ÉD i1~~ ~ U ,1N ,st~i.& 2C~ ~~ionsFnso ~srnsT~ia ;o.

para los administrativos, pues en todos los casos debe reconstruirse la historia
‘~O~ üK! O 2O~ v~1!~4 2~dc~L,r: ~~~‘•.:Si ?;Ci 1~ ,fb ~pt~sah no~sU

de la institución que produce los documentos identificando en ella las
~3~~Oc’’, ~tnai~~iw~. fl, .flft~ri~IJ~ ;obeb€ils ‘‘-c~ Citl
dependencias y funciones, integrando en torno a estas los documentos

- r’i~” ~ .2 2~

agrupados en series. El principio de procedencia debe tenerse en cuenta tanto
~fl ~:n;

en la organización de los documentos del archivo como en la ordenación,

clasificación y~.descripcióni delos mismos., — ~. :C ~~?& ]~ -

Ç•~ l:~ 2 .~ . :,.. •L) ç~: ~.

~ ~bru r -jç;d ..ç ,‘. ••... ~ •.•~ ~ •~ ~.a ‘“F’’L • • ~ N

El printipio de procedencia se clasifica de la siguiente manera:
•.Y) ftfl ~ - -:ql - ~ ~c. ~ -:~ ac)c)’ z.’r-.~

a) El principio de respeto al orden original: Es el que hace relación al orden

que conservan los documentos de cada serie, de acuerdo a la secuencia

que originó el expediente y en el orden en que se dieron los documentos

7
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que materializan las actuaciones y diligencias encaminadas a la resolución

administrativa de un asunto determinado. Permite ubicar correctamente el

documento en el Fondo que le corresponde de acuerdo a la actividad o

función que lo genera. Este principio se aplica a todos las tareas

relacionadas con el quehacer archivístico.

b) El principio de respeto a la estructura Este principio tiene que ver con la

estructura interna dél fondo, ~tructuia iüe ti~ne que refJéjaitla~ór’ta(éh~,

q~ie se conóibieron y produjeron los dóóurñentos originalmenté ~or lá

~ , fl~iit.yc»g~,b ensii &ioeieq bot : 3UÍ~cj953. 6[9r ....

~. smts~el asb6bho)us ~sI e en~m sb :..i~ ioq ~i dr
B. Ciclo Vitái~deJos~Doçumentos~ 9Ij~ s ~ nsvIsua~ se sw~ esbi;ie. €J~G

izsSpniJ?s,fase.s sucesivasjp6r~latque;atráviesan lotdéóumento~jd6sde su
~ ~E pción~hasta~tdi~posicjón;finaLu-~hA : aovidoiA

e 1r~11j~sa n. edsb ,a~~dsailqs Estioioi~oq~ib cal qe LG ÍqnfrTOD
a) Fase activa (lera Edad): En esta primera edad. los documentós se

rio ns~sei- (n ¡Ti- (103 ,tøvldGin al ep n eirnsnoionu, VCS4JO o
encuentran en fase de. circuláción y .tramitación ide los asuntos iñióiados.

-np aoisb eci osbrlu!) y nurirnoiq •0 1sp~saoi siirfl’eq eep v;nois o-
Aquí la documentación forma parte de los archivós de gestión, es de úso

u ~e liO ‘o~ rnsaso iel., ovrrørn fl• so~ve1 o &oiq ,SiSÍIGQ.
frecueñte .y se enduentra bajo la responsabilidad y manejo directo de las

9 sstnsi,,,o~q c~e. .~csra~ ~tE ~oo~sj’ ‘wis sait~nejn;n •

unidades administrativas.
o ,ao~irt.. rs~e 8oiceçn oq ~tQV~Íh1 b st!uanoo & ab no~t sTernoI~

~t’m .utftz~dhsq is e1do” sup aenolDsvleado ~ 2 fne mQaf 1 ¿el ~ nau4íup
b) Fase semi 1i (28 Edad): Los documentos ya han perdido

astn~ aot .~b ~sis~vfir aos st~t e)w rrflbleiH sup U~ c’iuanv& o
prácticaménte la utilidad por la que füeron creados. El documento o el

soco na aovir!rns ~ol eb elas~,o eñ onsrtoio ij; nu ~ nsi~n~ta~,~ wot~g1iaL
éxpediénte .référenté a un ásuntó debe conservarse,. siendo objeto de

~rioi~ego,S3Éo ,rTs OS!Ifl QiO SI EJb Qosgisone ~ ~ isp sbm a
ponsulta o dé uso como antecedente, demanera pocofrecuente. Es la fase

a&nSOs ;b~bi~na al. Sr, M1R&fflU~0D ¿01 SU flOf3Fflf~ifl;fi !Dh y fl010sv438fl03
de archivo intermedio, en. el que el.valor primario decrece en ja misma

ti nón sins~io o sw tEn o; la .q ,o rloln?ogdlo s isiono si~ .q s.~
proporción en que aumenta-el valorsecundario.

eup Ma ohJDiflM . flOi~s~OlssBD ‘~ rio ‘rnes~o so asrrt. ~. ad sb ovado 8

t~iedsb íssilduq .iótouli -mi si ‘ a. q ns rioja miorn: sJ 1 sob s)ner]l i

e
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c) Fase Hist6ricis(-3errnEdad):qp documeñtoradquiere~váIor permanente, de

manera que sUiüsoiseráiúnicaménte~por suwaIoricultt~raFo1dé~ihveétigación.

Su conservacións será,bdeflnitiva~ én~tcondiciónés que garanticen su

integridad y transnii~ión~aigenéraóionesJüturas - 4 ii. i

ÍI& 1-orn 1- •~ p pa ~

sJ ruy’ isv u -‘b-3 o qt-ri • ~e :s 3uiJJe .1 s o?eq si :5 oiqiwihq IS

IihMARCOtEGÁL~? sip sí sit sup s uibwtes obnot le. srnetrn & u u -

si oq etcie la •?o aoinsm aob ~ol .0 &ubo q y oi-idi ~ SU

y’ Constitución de la República: “Toda persona tiene dereóÑó 4 ~iiigir sus

peticiones por escrito, de manera decorosa a las autoridades legalmente

establecidas a que se resuelvan y a que hagan saber loíré~üélt’ó~i al ¡O

¿Pi Vtétóy3de?Accééo3a~ la~infórñiació&iPública:iirítúló~ lV.stAdñiiñi~i’ración de

Archivos”;~CØñté~Móbligados de

conformidad con las disposiciones aplicables, deberán asegurar el
e? aotn~rntix’ ~nI osbe. s,,rnh. s as r~3 -:{bsM s,sr-) ~vibs d~3 tsadecuado funcionamiento de los archivos, con tal fin: a) Crearan un sistema
.wbsisçf o~”fl2G aol ab nNcu4irnp~ 1 y QÓiDSHJD*~ &~ sasi n~ rinde archivo que permita localizar con prontitud y segundad los datos que
o u sb 29 .noit en ab aoviricna aol sb ,hsu z~m& náiostnerusz,c* .~J lj:~f~genere, procese o reciba con motivo del desempeño de su función, el cual

5)1 b &iav’~ lsnsrn y bsb,IIds2mvjas; si c”qd ~,j ~ ‘~a \‘ e 0SU031t
deberá mantenerse actualizado,- b) Establecerán programas de

sJt ~d~’riirnhs~ebç~.in.j
automatización de la consulta de archivos por medios electrónicos, c) Se

guiaran por los lineamientos y observaciones que sobre el particular emita
b~ iso sv arAn~muonb a~ ~Ui b3 S) ~~vJbr’. knea s&~i Idel Instituto , Artículo 43 que literalmente dice, Los titulares de los entes

k’ rvotr’errn’iúh 13 aó ser ~toieüt a~o si ioa shili!u el ~t iemsQih~1c1obligados designaran a. un funcionano responsable de .los archivos en cada
eh olei.”t hnsi~ .~ ¿wiswcY, d&i’ 01 1J?E fil’ E fl91~iØi. s1nsib~oxeentidad, quien será el encargado de la organización, catalogación,
casi si a: eirIeL.. e ) o oa ~wisrn. 4b. a ebe~et - £ ornoó ai eh oconservación y administración de los documentos de la entidad; además,
s. aim ~l rie °‘~e :. tsmna iolr,v l-s ~‘p !‘t .a~ .oib~m~~fpi o.virbis ehelaborará y pondrá a disposición del publico una guía de organización del

.ohsbquo,-~a 1nj~y !‘~ sJri~ívu’i euo. s~nóh1oooioarchivo y de los sistemas de clasificación y catalogación Articulo 44 que

literalmente dice” La información en poder de la institución pública deberá

9
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estar disponible en los archivos correspondientes, los que deberán

satisfacer las siguientes características: a) Cuando se trate de información

correspondiente al año que esté en curso, impresos en papel, digitalizados

o en cualquier medio de soporte electrónico, b) La información oficiosa del

año inmediato anterior al que se encuentre en curso deberá estar disponible

de manera electrónica para su consulta y organización de acuerdo con los

principios archivísticos, c) Los archivos deberán estar clasificados por

periodos, áreas o rubros”. ArtIculo 63 (Párrafo dos), que literalmente dice:

“El solicitante tendrá derecho a efectuar la consulta directa de información

pública dentro de los horarios de atención generada del ente obligado

correspondiente. Se permitirá la consulta directa de los datos o registros

originales en caso que no se hallen almacenados en algún medio

magnético, digital, microfichas y que su estado lo permita.

V Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador:

Artículo 3: “Para los efectos de esta Ley los bienes que conforman el

Patrimonio Cultural de El Salvador son los siguientes: j) Archivos, incluidos

los fonográficos, fotográficos y cinematográficos, ñ) Los Archivos oficiales y

eclesiásticos.

v~ Ley. del Archivo,General de la~Nación (AGN): Artículo 6, “El tarchivo
t ,J ~~fln,3 ~*s os~.~t$ I~! t~W.7 ~ 4J Di ~fli’4J4 ‘.. ~ t._ui~

;.~General.de la4Nación,~será,el responsable de laplanificación.,histórica; que
GOl ~ lI,~.Jj -r .j ...~JI I’.l..,? ~ Y—I~.a . -J UI •1. ID

se encuentra en los archivos .de las Alcaldías Municipales y demás oficinas,oj, tj.j z~ ,6~jjt. b~t~ . Li~ ..~...p..~

• del gobierno~,.~Artículo 7; U~odos aquellos~documehtos..~históricos1que de
.Jr~gz..a YtA•7~.J - ~ ~ ~! .flifs O :A~St.~•t_,%.’.. ;(.)J,,.,,.......

conforniidad.al Art. ~63 ide, la~Constitución, formen parte. del,tesoro culturalr., .)LÑ, I( Itt?~n,s~..q. t. ~ IJL.r.~ A’ d.._.I•sI’•4•.J~I. ~

~,~Salvadoreño, y que se encuentren. en cuálquier institución del gobierno, en
Lii) ~j. v& .s.n%. •jc-..jo,,t. ,Jc ~IsI~i •)&.~~ •~~4~Ui~•jI Q,

.las alcaldías municipales o instituciones-oficiales ,autónomas, deberán ser
u., • tv,~s6.:i:i, . - ~.J.it_t._d.~I.l

entregados al.Archivo General.de la Nación,• previo al .trámite.,respectivo y el

, ,i,~,v, t L4t?iJi’t;t.” ‘ ID •

descargo correspondiente”, Artículo 12.-”Cuando.se vaya -a. destruiralguna
1 T’J ras, Çfl )iJ.JiJL’ r •IÇDIYÇ.JJA.lj? ,~wnJb ‘‘~. 1.D ~ .~.‘ .i~

dócumentación, deberá solicitarse la colaboración del Director del Archivo
lo
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• tGeneral dellaNación, cqmelcobjetivó de3quelno se destruyan documentos

•~hi~tóriáo a~tál ‘efécto se~formará una comisión especial

800- integrada~por1 técnicosl dékaróhivc~ la’ que ~anáIizará los documentos que
- tengan&quéndéstruirsé,pérduen ‘nihgúrnica~oipodrán incluirse en esa

sldinóLóper?cióMdocúmentosnhistóricosr..ArtlcuIP p13. ‘Para&tbda microfilmación

e 1 noqy~ise~quiéra Ilevár ~a. cabo~tenncualquier archhio déh gobierno central,
• muniáipál; de institUciones oficiales autóhomas~od&’láfempresa privada, se

~podráisolicitarila~óolaboracióh)del Directordél AróhivoGeneral de la Nación,
• ÓIQ a:finifd&~evitar lá mútilación;quernalo desfrucción de docúmentos hi~tóricos,
• grique ~ su manipuleo~puéden~serddañados.en su tektotiØor1los~éhbargados

ui & de ~llevarlesas láboresl4écnicast’.ArtíÓulóTl4q “El; ArbhiQohc~eneral de la
otbeçpNación, debeiátmantenér~inteicambio de:documentos con otra~instftución u

organismos que~tengarnrelación~con aconteóimientos históricóáremel país”,

• Artículo 19, “Queda autorizado el Director del AGN o la persona que este

:~to• ~desigñe.€Paraiefectuarivisitá&ia1lds archivo~cdé las di~tintas~oflcinas~del

le srgobierno~cntral~eniunióipaLy ¡desinstitucionés ofióiales -áutónómá~t½previa

2obnsk?Ütprización ~delsjeféJ~de ala~su

• ae e funtionarniento~pudiendóÉhacer~lasffrecomehdacióñesctébñicas.~ue ‘estime
• necesarias”. cx)ifeÑ ocios

, ~‘ •—~‘~ ‘Vfl ‘ -4 ab ~-‘ t~-.gf’ r.-.qjn4 -bah tt.°‘~v’~Normas tTécnicastde Control Interno de la Corte de Cuentas de la
~ •~— ~~“ot’ ~ dru~r1e~~rt~ fe~ ~c.a., p wiqM .&. h

~~i~ ~Republica:’NTCPN 11-341, --Las operaciones que’ realicen las entidades
ifl 1 .1fl LS •2fl1 t~;;.ifl[jtfi n.[Is~~~tt~t e,i ah~ ~ ~ )OEfl”fl 6fle0fl€%.i?publicaé~ ‘cualquiera” que~’sea su -‘-naturaleza deberá contar con la

-~ ~ ~ .‘, 1,. ~~nil~,rn ‘~rshn~ ‘t •n~& or”~fr”
9,2 documentación necesana-que- la~ respalde- y demuestre, ya que con esta

r. •- .~‘,..n’.n,,’* ,:r.-4+~justificación la~ naturaleza; finalidad y resultado de la operación ycontiene
fl9~ ~l&Wéhfb~ -&a ai6~ai~~

- ~1% flt-l~.4 ~ ‘r’~DIt” -~qo””~~’ii -‘ ~ L4fl ~1... ~Todo desembolso ‘- pro gasto tendrá la documentación de respaldo
It~ r~~~’fl nn~it s~ fi. ln.ar,tfl ~‘yfi.. ir. anhnc)n2t

iS °‘suficienterla que deberá reunir la ‘información necesanrque~permita su

—~ r’~ •~ •€~ r~ - e. nl -.L, r~n ‘din - ‘ ‘ r - ~ ,.—~4, ~- “ç~n&bnt~n ai—n.’.- - ~ registro correcto y comprobación posterior. La’documentación-relat,va a los

oví:rtoiA (ab , - JJG1IO isb nói~stodsi - ~is1kiioa ~iedsh ,nóiastnernuoob
11
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desembolsos será inutilizada con sello fechador de cancelado al momento

de efectuarse el desembolso. Los documentos de soporte o justificativos

deberán archivarse en orden cronológico yio numérico, para facilitar su

localización y posibilidad cualquier comprobación posterior”, NTCI N° 113-

03 “La documentación que respalda las operaciones financieras y

administrativas, será archivada por cada entidad siguiendo un orden lógico

y de fácil acceso y utilización. La documentación de las transacciones,

especialmente los comprobantes de contabilidad deberá mantenerse

durante el tiempo que las disposiciones legales determinen, con la

seguridad necesaria que los protejan de los riesgos a que puedan hallarse

sometidos, tales como: Incendio, robo o cualquier otro siniestro”. NTCI N°

120-02 “Cada entidad pública mantendrá actualizados los registros,

expedientes e inventarios de todo personal, de manera que sirvan para

proporcionar información requerida que facilite la adopción de la

administración de sus recursos humanos”.

.‘ Código Procesal Civil y Mercantil: Artículo 331 “Instrumento público son

los expedidos por notario, que da fe, y por autoridad o funcionario público

en el ejercicio de su función”, Artículo 332, “Instrumentos privados son

aquellos cuya autoría es atribuida a los particulares. También se consideran

instrumentos privados expedidos en los que no se han cumplido las

formalidades que la ley prevé para los instrumentos públicos”, Artículo 343,

“Las disposiciones contenidas en la presente sección serán aplicables

cuando en el proceso se aporten para utilizar como prueba dibujos,

fotografías, planos, mapas, croquis u otros instrumentos similares”.

~“ Código Penal: Artículo 383, “El que hiciere un documento público o

autenticado, total o parcialmente falso o altere uno verdadero, será

sancionado con prisión de 3 a 6 años”, Artículo 286, “El que en todo o en
12
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cine parte hayaEsuprimidordéstüiddlwocuftado’uh’Idocumento1Øú6lico~autentico
~‘ privado,, verdaderoF w una certificaáióñ, o copia qué. ló sijstituya

sÑlegálmente,(srdelello pudiere (ésultar peijuicio~al estado, a la~sotiedad o a

- ló~páfticülares~ será sancionados6nq~ri&óntdéiuño adres~año~AitícuIo

am:334WiSérá~sañóionqdo ~cóñ prisión~de~dos a cuatro ~ño~ eeiñhabilitación

a u6 espeóialjdelrcargo’ óiérñpleotporiigualbtiéiñpo; él~fúncióñariof ordmpleado

.públicotque: diteralkb)T Destruye jol inutilice.ilks ‘mediós’ .eéta6lecidos para

$219flEimpedir~eI’ accéso.Ii qüeT ha sido~réstringido pórc~autoridad competente,

si no:respecto~de;iegistto&ó docutñehtoaFpúbIióos~to~consieñta[su ‘destrdóción o

seisil iñutilización~$ c ..~.s’i- . eh~ -.1 isp -í. e b- gee

~I4 ÍD: .‘:mtasirs1~ oflo i&uplsu~ • odoi , ih e~nt orfloo 8SI$ ,eobit moa
,aoS~i~ey de AdquiéicioneskytContrataciónes~ deflal!Adminístiaóión Pública:

r~1sq rArtítulo:pi5;eflíanUACltEIlévará~ uñttegistroid&todás lastrcóntratacíones

-i sbrealizadas3 enj losikúltimos~ diézlEaños, qüesrperinitáiilaaievaiuación y
fiscalizaci&n que deben realizar;los~o?ganismos~y:aUtóñdáde&óompetentes.

Asimismó, llevará un registro de ofertantes y contratistas, a efecto de

rice ocinóórporarminformációriDl relaciónáda5Llcón ~elivIiñ6umplimi~ntoj1LyDdémás
o~ñIdút~ituaCiohes~

oe ‘&.ichós registros~Øo&ánÇéláb6rar~eénfoima~electróñica .yrserÉnldercarácter

nsisbipúblicorsieidm&r, s~1uai s o~ vbi . dii a -holus s yo a 1 eups

así o’oilqmua qeri on e. p aol n- enbt -‘~x~ ao svnq ~-e1r mt!
,v( Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado: Artículo 19,
~ç- O , cv . ¿tJJIItU 1 W2ItI 0W Ç~WI9 3bp

~Las •unidades, financieras institucionales conservaran, en ,» forma.eelu8oic~n F~B~n~ trw»~J9c ~:tj, St ti~ ~fliJfl(Cjt- . n~it~nj~

• 4ebidamente ordenadá,, todos.. los documentos» registros, comunicaciones y
hP bU~7 i: .J ‘%~t?h.Ll ~ I&J %J~4~~ ~JÇ~ tII~J 4_It~4.JI~J •~Z

cualesquiera, otros documentos pertinentes a la actividad ..financiera~ y que
t~~I 1111*1 CJfliZ~I.I~II? ~ 5jJ7jÇJ J 0113 •.W ,*I.)hi~ti1 cn~Il.a, .

respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los

efectos de revisión por las unidades de auditoria interna respectivamente y

o oo}para~éF,curnplirñientqtde.~laS funcioñé~ .fiSbálizádotaidéilaCorte~d&Cuéntas

s~ea $ie’.ia:tRepública.eirodos) los~ dócumentos.específicós a&unaMránsacción

ria o cespecíficap seráñ .-ardhivadós:juntos3 o ecoirectarbentearéferenciados. La
ej 13
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1 a tdoçyr~ientacjórndeberá perm!necer’archivada cgm&minimo por un penodo
de cinco ~ños~ytlos registros’contables durante diez años Los archivos de

• ~docuñiehtáción(flñahci~?aion~dé jrcfpiedá’d .d&cadientidad o-institución y

no podrán~ser,Jremovidosjde~Ias oficinas borrespondientes, siño~con-orden

ii~&~scrita4~ la~autoridadLcompetente”.9Ñ ~i T o ,•:~ -

fl~Iizi!~1 ( •e-. ~‘ lsn.i ntsbS ~j:-:i.

VLiñeamiéffidiGestióijDócüméfltal4Archivos emitidos’por él lAlP~
sr tt~oL.— en.~rq ~ ‘q ‘- -

~. ~Linearnientos 1 -para ~la~óreaciórVdél Sistema lnstitucioiÇai de
~I~Ç~9 U~Otn -~c~,-s-.-*fL~~.~ 4’~~’

• .,Gestión Docurrféhtal y Atchivds- -SIGDkrArtIcÚlo ~4que’ litérálmentó
.9 .. (lii.) ~%T cqa~~ ~.‘AW% ‘.

dice: “El- Aróhivo~. Central tieñe la’ función de resgúardar la:
GlO tuooiq bbI3nflJ & ~4t-p~?t4r 1ev:.s 04 í3ttn s~ ~ kU a~

-! documentació?,en su fase~semiactiva, transte-ridá por jos-archivos deUi ,~ •‘jøi- ;ib.-~Mc. ,j’n -ja 0w~ ~ jr-n.J. -

— 9estión .de, toda la instituóión,. y’ ..desarrollá~ los tratamientosziIPJ t, i; ,fli ~3LJ’4 cn;.I t~r~ Og~ç,OGI.j ~ .0 ~ ,-•

• -.archivísticos:-- organizar• el kfondo ~~ócüméñtaL~a&mulado; crear
( ~VIjt.flj8II(UL. 41*3 ar ~S .J,~ ~gsi-a,t,,fl.acç~, a, ;j~j •~

• instrumentós de control- y ~consulta~ propórcionar documentos
— hÇ Ifid .t~ t1~L4 1OiJVL~ ~Wt6LJtSIZ4r?’IId IUIJZ~ LJJOIU ta~ ~.1t ti$~

4 ¿ ..solicitados~por las unidades productoras4o~generadoras--y atender las~Y~3 ~ -~j j _~j ~ - ¡ — J4i]~~ - 4_fr ~j II SU ~fl.l •-_ Ch 3a• .~17 tisj~n’.~’(~~ ‘:I~ E--~—f-FO’’~. 1

consultas directas;.. llevar, a cabo. ~el proceso de eliminación de
1 1,1? (15 ~vnn uc,, Ti~;,uo , Itn.)IJC,aGr.,tl U O~.-~’t~s~’i .0, ~a,tL,. lta~

documentos;,y,col~borar en -la~capacitación para los funcionários de
• .13!. fr.J 41 ~EIIUfl3...~ ,Jo ¡o~~n,o,Lb~ 1,.ø~. • •jjj~ a. ç-t ,..w , - i ‘a

• la institución én. la administración de los archivós-de-geétión, manejoaol-. ggjj b ~- a,wn,~a’ht~ ~r Lswaj ¡,~w,vl.s ja .4

• ~del ~archivo histórico,..,y~ .otras áctividádés -harchivísticas, según’s aa 1,.. ~ sJ€ (-c~zY! ..rc u 08Ç!V4J%’r., ~CI. *Jí;wn,.jJ.Sr. ~ rnwwai

,~ alineamientos ~eJ9~ Y$~D,&blo ~ isdo qrnob V

-~ h ~~;o• Line~sp,ie~to r~i!p ~rd~3~v jpcJón~ Documer~tal;
• •. Artículos ,4-que- literalmente4dicen: ~Las .uñidades productoras o•~~etih.;.tI rho,J ~ - S Lb~ ~ ‘-4’.)” b .•~

~generadoras deberán instalar~.las series docuinentales..en el archivola 3fl~1._. 11.lV# %flI •fl4ø5If~iI~~9Sq’l -,.‘• • “~~~t’ ‘~ .~.fl? -

•~ central~ de acuerdo -jal brd~n .de, tnansferéncia;—.sin alterar la
- t.312] h- catn. .~s., u -:‘.~-~ j,-t 1’~’.,0’S~. -~.~\!L n.~ •~ 1 •~*-&-‘- - —

otDs 03 ~~LJm~1tos~ afighá le~a,cada caja un
• - .• número consecutivo:- beberá.~contarse ~con1.~eÍ1~recurso informáticot.S~ e ~ .~...s .‘..j.,I’~rt’.S .,.n.,zi - Oh .n..~. d..... —.

• ~paraillevar-el respectivo co’ntiol~dé las½transferencia1y--Artículo 5 La
¡101, a t-i;S It., 121 ~ r% ~ •~~‘5-.-, _.•_• 44L.’•, i~ ‘.~,.•.‘7~’-.’-.- a-.

~ ~ .~ -~~PQ8~gradual
estabieciendo - -los ~siguientes ~instrumeñtosi de.~~descripción: a)¿ ii~.U O ~UI ¼.U.nY3.J,iI;IaT ¿tJa,-,3 ~.- - ~-— -—•~ •~~~•— ‘

14
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obo- eq ‘ lnventa~iosipara lós~arÓhivosde’gestión~b»Indicd1y catálogos para el

Earóhivólcentral ~-ihistÓrico, basados~eñ las normas iñtemacionales de

rió’ u ~descripcióri~archivbtió&lSAD~(G»lSMR:(CPR) e ISDE..
- . Lineamieñto ‘6 para ala&Valóráción • y Selecóión Documental;

Artículos . que literalmerit&dice:~fl~l6s. éntéseo6Ii~adóS rdeberán

establecer el Comité lnstitucíonal de Selección y Eliminación de
~~1A io ión t~ki4,n,c~ a 1 fl ¡ fl -“Documentos, conocido por sus siglas corno CISED; el cual deberá

1 ~., -r. ~ l-~fr~ A.-ç--—. ~ aie~n -& r 1a» ‘estar compuesto por’el Oficial dela Unida&de GestiónDocumentai y
e’rierTi’ ieJB c .‘.b r’-’~i -~‘ ~‘~- n ‘t4’~~ &i q4n-se~ . ‘. -1 - Archivos; ‘el encargado de arçhivo central y periférico, segun sea el

- n ~ r -‘4 -oij h Iri+rr.fl (~-[*—-á La.... Gacaso; un delegado del área juridica; el -jefe dela unidad productora
• Ofl &k~E4}T~ L~4 -~ ro nAn~nni» .e’M~-de la~senet valorar-y su encargado de -archivo especializado; y, un

- - ,vn~cn %,~, ,?~i”r j.on, z,l r+ o~. ,Vt,nauditortcomo~tbservador1del proceso. Además pueden integrar este
• .~ .j ‘uis~; Ip+Ñfl ~ 4~r-. ~ i-~ %jr~rni.~.. ~s~’~i’t’ çl~v-n-.
16... O ‘°‘-‘~“Comité: un’representante del área administrativa y solicitar el apoyo
0frn -çiij’ • — “~“in ‘n ‘t’ ,,.aflr-~ ~‘ .I€vat,-~~ , ~,Mfl~)frfl.n r’‘ externo de un, historiador o investigador social ‘para determinar los

4 .3t-~,nke.j-,.,n~ .-~ ~tç,r,&. kr~n ~n rkwr !~ 1 ,n~’ ç~-~t~’ij Ç-~
&, L-.~. ‘~ valores históncos-culturales de la información Este Comité deberá
nk nAj-.en man nk ~ le nrLr~* p 1t~~ •‘4~’-’k cc” t r-.-’ , -“--“ser nombrado porAcuerdo o ResoluciónTadministrativa emitida por el

k.~, i rl,,nr .4 ~n.l -nt- mt .t~ - -~9~’~ ~nn-, ÓI ,cr,r.-Ic!nn ~, rtt,-n, ~ h -5i, c.Ot B~..sl..i. de la instituciónrpara garantizar’su~estabilidady competencias.
~‘ t a- —k “y’- ‘~r “ ch rók~nt,inrnk q~ nn ‘i~.-st~knp. °lol.an~m Ol~?Artjculo 7- ‘-La Unidad productora o generadora de documentos

- +~i~~4wç. .ar kkq+c~t~ ~.o;tn ~s ne-~,A+o~r4 ny.+yi .flLi≥9~ •2~~’-deberá identificar y-seleccionar. lasfracciones de series -y subseries a
AIJflI & ~ o’stnnn~rnn ~

transferir y comprobar el orden de los documentos dentro de los
.1 ~ ~ —ir..v h
,IE;JflGffltJJOtJ expedientes: realizando las ‘siguientes acciones: a) Colocar la

4 -,~ ,.kn1~. .-, 1» -,~afl~ e~1.’.ar.’an.,n4u cm 3O 25S OiOU °documentación-’ a rtransferir~.en) carpetas y cajas tnormalizadas
E ...-.L...-~, i-.~tt-. —-‘. a.-. n1~.4.r~ ~ n~et.c~nn,c~r

CVI’ tOlE ~en:1un formulano 1normahzado~de—’transferencia cada
- ..-.: 1-’~’~- ~‘. $s n a ‘e te. — h k.,4rnn

0. lSiSsi ~remisión9al ‘%rchive’centraI;~ b)’~Transferir documentos electrónicos
t~.k. -..~I,- ~ .4. ~nrPU SI& ht~6Jconisuídebidoregistr5~lclasificación~adiciÓn de metadatos y correcto

- ~•• - 1... ‘.—.--— ~•-t .-- - \-~..1r.Q ~ , atY~in
OJIISØ’ ‘OiPL ~almacenamiento?~c)’ “Elaborar el ~manual ‘respectivo sobre las

sJ ~ OJU ttrán%é~N?~ié%Sd6ójiÇenl~3s e iI6UkflE” 7Si!Jfird~LJ de Gestión
- 1~c ...~-...k..fl. r..kr.knc~s.. ;.n(t.tsn.sc.I~.tq~Ut¡SU Bit) ‘6-’~-Documental y?CArchivost.. realizará”el”proceso de eliminación de
¡ . E- 1. ~_4 p-iqr”in~. ‘rI~legal1~y segura de documentos realizando los siguientes
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pasos: a) Respetar los plazos establecidos en la TPCD; b)

Documentar la eliminación por medio de un acta firmada por el

CISED; c) Posteriormente el CISED coordinará con el Archivo

Central de la Nación la eliminación de documentos para evitar que se

destruya información de valor histórico, de acuerdo con lo

establecido en la Ley del Archivo General de la Nación; d) Informar

únicamente al IAIP cuando se elimine información que contenga

datos personales en virtud de lo establecido en el Artículo 35 de la

LAIP; e) Para garantizar la confidencialidad de la eliminación

documental, la UGDA coordinará este proceso realizando, de

preferencia, por medio de la trituración, ya sea por medios propios o

gestionando el servicio externo, siempre y cuando la destrucción sea

irreversible y garantice la imposibilidad de reconstrucción de los

documentos y de su posterior utilización; O La eliminación

documental en los entes obligados tendrá validez ante el Instituto de

Acceso a la Información Pública cuando sea autorizado por los

respectivos CISED o de acuerdo a lo establecido por la Ley del

Archivo General de la Nación, en lo que fuere aplicable”.
J Lineamiento 7 para la Conservación Documental; Artículos 4, “Es

indispensable que los depósitos documentales cumplan can los siguientes

requisitos: a) Conservar los documentos en instalaciones que cumplan

normas y estándares archivísticos, tomando en cuenta la Ley General de

Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y cualquier otra

normativa que fuere aplicable; b) Eliminar los factores de riesgo que la

ubicación y construcción de las instalaciones plantean para el personal y los

documentos; c) Dotar los depósitos documentales con mesas de trabajo,

sillas ergonómicas, estantería metálica, cajas normalizadas de archivo,

escalera de dos bandas, carro transportados, planeras o planotecas para

planos y mapas y estantería cerrada para fotografías y casetes; d) Dotar al

16



UIÑIST(MIO DÉ JUSTICIA
a Y SEOUAIDAO PÚbLICA.DIflCCIÓ.d

4 GENIMALDECÉNTMOSPÉNALES
4. oos~n,.o DI

• ELSALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

• G~ét~onal ~con eh’équipo e insumós adecuadoS~d& piotección para prevenir
- oqenfermédades yaaccideñtes~laboralés, ~toinandolen tuentada Ley General

s 4rb de iPrévenóióni~e~Ries~b~}én tIÓs3kugares~detTrabajó1i’ démás normas

aplicablés;q.e)itíDisponér de~ün~iStemáti~dea!detecóión~ de’ incendios y

i oextintores~deepoIvoqüírfiicoii&eco con ró~rgarivig~nte?j ‘Artículo 5, “Para
~se requiere:

b sin1:» Ventilar,~ adecuadamente s-los~b depósit* li2)S~Manteñet estable la
s eb temperatúrasy la hürnédad~reIatÑ~a:bnólrnayorEde1251grados centígrados y
nóbsrdeUe3O~ aht5b%bidei húmedadB relatiVas P~aran~éllo,(~de5éráh emplearse

eb ,oteçnØloglase~eflcientéss ~,EeÓonómicáfñéntesFviábles ( para lograr la

o eoiqconsebíaciónçpreventÑa de~ilo~tdocúmehtós ~y~tproteger31laisalud de las

sea ~persónas quetlaboran en: ebdepósito doóumentáI~ 3)rRealizai~iflspecciones

~cq ~3tpreventivaskdel1edificio.LParacrnantenerauEfuncionalidad3y~con ello evitar
rióiosr.flltraciones, (4) Empleataliñiinációñfluorescénte:cornfiltrdsipara la radiación

• gnjUVçó!~el uso de

aol iopersianasfto. cñstaleslEpolarizád* rt6»~EvitánI el) ingreso~de elementos

lab v~Óohtami9afltes4calimentos~ cfotocopiadorasÇiEØiñtüras~ttsmogn y polvo, 7)
Controlar~eh:biqdeterióro~ievitar€laØies&iciafti&micr6organisñios, insectos,

a3” ,roedoresiFavés~nhongos1 ynbacteriasÓáplicándoicia&~ médidáscde~control

eetrtsi rnedicambientales~imanØjoLdedosdepósitósjylcon~ervacióh~docurñ’ental que
-t& rnestablece~elcpreéente Iineamientotyicón~eIlo’evitarslaiurtiigaci6niqueiafecta

‘ab •.~negaüyameflte,aJa:saludideh.persqnalLy.ailósidocumentósi8) Establecer un

mtd ~programa~deJiimpie~aEpermanenté- yqieñódico~pWa1lo≤:dodúmentÓ~ áreas

s~ eu~de $rabajd)ytdepósitos:docuinéñtales’pArffóulo€6p’Ante3 losdésastres que

~oi Nf tipueden ser~—accidentes~menoreshdesásfrestmóderados2desa~tre&rhayores

..oIsdso .catástrofesrprovocadasripor1tinundacicnespfuego3 vandalismo; ‘cónflictos
c~vini~ ~~ociales~iarrnados,ifenórnenoah~flaturalés; :asimismo~irpárai~jas múdanzas,

eisq dra&adqs4o)remodelacionesl~qÜeaafectema lo~,archiVds,Eél enfre)obligadó

E istode ;minirnizar los’rie~gós del 4istema:ln~titÜcional1déEQestiómDocümental
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• y Archivos cumpliendo los siguienfés procedimientos: 1) Cdordinar con el
Corhité~de-Seguridadty Salu&Ocupacioriai, los~protocoios d&actuaóión para

la prótección del p’atrimoríio documental iñstitucional, 2) Elaborar un pian de

gestiónda..desastres_y._pl~smar_.eñ...él_tçdas las_acciones del presenté

line~miento ~‘ otras que se estimen necesarias, 3) Activar las medidas y los
~. ~ —. y-ii te-, ‘‘1) ~. ~protocolos planificados tras el desastre, 4) Evacuar y tratas 05 fondos

b ,nfl,nci-,Ñ, hr~r[% .& fl’~ 2 t itadocumentales afectados por e[ desastre basado en normas nacionales e
.rjLe4~,L,.ha, -~‘,-- ~t.r.1 U1~b.-’ ~ hje~lL~rfl .Ç~ ,-i,fv-t~~ ._‘

internacionales, 5) Elaborar actas yloinventarios de documentos afectados
~°b a~i4..t~n pso”.nç “is b I~is~ 1V01odesaparecidos.a causa deldesastre. -,

.~- .~I-u ~ ~ •.~~-•~e
- . . • •. • . ‘r’~rr -tin-~til fr,V Pohcita Institucional de Gestion y Archivos:; Articulo 13, Funciones~del

Archivo Central, Custódiar el fondo documental de la institución, facilitar el

control y seguimiento de la documentación, contintíar con el. proceso de

normalización archivística, hacer cumplir los tiempos establedidós’ en lá~’

Tablas de Plázos de Conservación Documental, cumplir con los Manuales
-‘v~—r ønI.. nñ~-.~ nr .?~. s~t:n~r it’---’h tn’tn~-q~~; Qht,r’ ede Procedimientos establecidosr por la UGDA, controlar y coordinar los

procesos de transferencias, controlar y realizar ceio’~N& éstamo y
- •~n% ~ ; .dy4 ~n — 1 ~w” consulta de documentacion;’ custodiar y manteneren buenas condiciones el

. ‘a r~
acervo documental de la institucion y otras que le sean encomendadas.

•aoirv3rnuoob IaL ‘rn-~ • r•ri~.... qeDJt1~3i o

f •‘ft~g c’ •~L~_~-i b

n ~~aoc- kJ ,sz,li~ &ir~qaet- . .c~ :~t~3
IV. ALCANCE.

..a i~
El presente instrumentó es aplicable a todas las Unidades Administrativas,

Consejos Criminológicos, Centros Penitenciarios, .Granjas Penitenciarias,
dÓ’srn~z’cnqn ~. -‘ . 1 ~rnuo 4~O1 e ii •--‘ f~

Centros Abiertos, Centros de Detención Menór, Resguardo del Hospital
L- 1. -~-flIDT 00 ~ ‘W~J 1 - e ~i0S1 SIC ~6~fr ¿UQb4 ~fl.)

Psiquiátrico.y Sucursales de Antecedentes Penales; el cual abarca ~.todos los
bsb! O ~I SO u ~S~flO! 6 $1 79 .Q 2Ov4l1D~ W1Ç1 - o

conceptos y técnicas archivísticas...básicas, para el corrécto manejo de los
ors; rm-;oan o iShS~ ~(~3fl -I’~ 8V) 1 ‘1, Fi..

documentos contenidos en el Archivo Central.
18
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V.OBJETIVOSD 01 sin qe- -u.a .Io-n
4 ~. -q ~ - •~ •0$ ~ ~ ‘ - - -

- b •1q n wnocteia (1 j.nóbuide II new boifl. ti a 1 b ,I-’14fl
Genera

1 - . — —St_a’ — a - a

~olvasbiesrn-esh.viio. .~E .~sñsa -rina ¡1. “a--. ab fa- OP íts°-i
Proporcionar. un instrumento1que. garantice la custodia,..conservación del acervo

tfl.~[ui €svi ibpWl, ~( ~U ~OId ;z, o-ii t’ -- - ‘i -S’~lid itn -

doóumental, clasificación, ~.ordenációñ, - 1.déscripcióh y administración de la
~- ~~TflSIU b. G73JIJIU,- tI~T Jub&o~i ~ cci. u w 2_a ~
documentación que se ha .producido~en las diferentes unidades administrativas de
GU b,h2~ cvJIieu Li’ ti) flhi v1 Tn: nz’vib y ~V •~s ~o, III.

la Dirección General de Centros Penales; ~asimismo establecer medidas
u - 5

preventÑas y correctivas adoptadas para asegúrar la inté’gridad fisica y funcional

de~)os~documentos deUarchivo.ØV~dO~A ~ ~ ab ¡sra. •uÑ ¡ &abi;o -

l~ is ilio& ,nóiai4iiani si e Is) emij sb 0) 1 !s’j ¡ o yO isgrieo vi

ab oaeooiq la nao su ¡Mo niólo 1 çrnuo • J ~h otne;m’ e y labRaD

¿o ~e’~ aol rnuo lesa - it Mrb n.lo~s’isrmon

eslsuricJL ~al neo iii ras ,! Jnsrnuooa fl& rwieen - 2 ~.s19 s. asid
• Brindar asesoramiento en la organización.yconservación deJos archivos de~OI ‘iB ILutLitj€J ‘( flIfj(ItOJ~J .~IJÇJ O, IV’.f t~itJj ~.‘I t ¿JI I~*iLIpLIt’~L’i 1

y .orn~2$i$u1Y Reriféricos.ies.i 1 y i&odn , .s si- & s ~b aoeeooi’
.. Proporciónar los.elementos básicos~para la administración.;y resguardo dele ~ cnt ¿ •~ 1.1 ~ ~ 1%flJJ fi ~Ji%~~•i i.~i,’L~i.J.flJiW 3 ~4i

st sup es~ito y ‘iouiiten 6’ -h ¡Bine uoob aVISOS

• Establecer procedimiento para consulta y préstamos de los documentos en.

poder del Archivo Central.

• Clasificar los expedientes para agilizar su localización.
OVA JA,VI

VI. POLITICAS.
1as 1 -d&, bA ea - shinU -i ~sboi e slds~ ¡q.s a-a olriernmiarii -tnsaeiq R

eSi’sio €gisnq. as~°sia 20L,-h’ ÑS aDilFi. .?~fli.- t nií~h3 ~ow~ac1. La eliminación de los documentos se realizará segun procedimientos
i.hcp~oH tnb n .51 nas9 inris .qóbqateO -b ~oMs3 .ao sict4,. 2’) -1-ordenados, legales y establecidos por la institución, coordinados por el

• ofr’4 p~ ‘s’is ‘w. ~s :oejs(~9 -*~Jnie enatq ab eeLseit’au~ .~• 1Oflcial de Gestión Documental. y Archivos y con la autonzación de la unidad
ci ab 0aqpp o~naiio~ Ç~ R’sci a ¡~sd ?~od~ivirbi~ es.” al y aoiqsonosadministrativa que haya generado dicha documentación.

.1 risO vid iA I~ cia chin tri aoUiSrn o
81 19
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2. Vencidos los plazos del ciclo vital de los documentos pç~téñecier~es i lós. J.~
diferentes archivos de gestión, las unidades Administrativas ~be co6orrtían

la Dirección General de Centros Penales, podrán réali~ár~l~(tran~ferencias

de acuerdo a lo establecido en el manual de~traisfer~néiacémitido..poLla -

UGDA. »is çbipqçil ~

3. Todas las Unidades Administrativas de la DirecdióntGeneral de Centros

Penales, podrán solicitar la consulta o préétarhofde3~lo& documentos.

pertenecientes al Archivo Central. ~sh a&i~b°~n~h

4. Cuando la documentación generada por la GñidadesrqueCconforman la

Dirección General de Centros Penales, haya peidido~suilaloi~primario y se

pretenda eliminar, deberán considerarse las reóomendaáión& giradas por

la Unidad de Gestión Documental y Archivos, áfin1déréliñiina~ documentos

que no son necesarios para la institución~~~&n~ perjuicio del acervo

documental nacional ni de las leyes del país, a~fin deoptimizái~ l6~ espacios

yo.losr~recursos~~en~ ¿“los ~‘diféréntés ‘~.tiposb dé raichivosolpara realizar

:r~’uj~ trari~ferericias~documehtales~primariás:~ú: y l~t!~h •~~9insi~ ~p

eb 5~hLos3 doóumentos~con-i~álór~ históricci1 y~queWno’~sean tde~utilidad para la

Institución, serán transferidos~ahArchiÇ,ó,Geneialde la Nación~

6h S&establecerán~reglas~&fin~•de?asegurar.IIa1protección~d&l&s dócumentos

ua .:cen Wnidades tanto fí~idá~coñió dióitaH~óon el;robjetivo.3:d& minimizar el

deterioro físico y perdida de su contenido informativd:’~ un*~

.OViFi3~S ~h ¿e~ n~vrnuoot~ ~h6€ hE~ ‘ ~

.j.i:.:.~[jrr.~J & eb oy~ ‘~;, ~~U~€J3 ~ ~ :r ,‘ -:~ -1 u

f3 nób~Insrv b~)t)b S~ €‘O 8t:-’~’ ~

A. Encargado~ :9 ~ssrwb~- s~ae y 1Gs~k-rmoki (~
~!C.? ‘3 eo~))~~buena

•-.--≠.~.-.c-’~4- ...4.i~ ~k...n!gE.+flegestión~ deP centro~archivistico y, al mismo tiempo; potenciar una
,—.,,~~fluida comunicación’ entre ‘los archivo&periféricos,’ para facilitar el

20
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Gas ti •to

•(~y j’~’ ELSALVADOR
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a. -, -tosistema de organizaciónitdóóuméntal deula Direcci6n ~GeñéráI. de
- Centrósd?énalés. - -. 1.. . It

• --~ b) Organizár la. dócumentáción ¿acumúlada, mediánteklaeci~aóión de
• .• • • insirumentos~de:óoñtrolty~cónsuIta~~’ .

c) .Próporcionar documentos sólicitados por las unidades ~r6düátoras o

ecli D )generadoras~y áténder,’consúltastdireótas. • i. e st’

new d)A Llevarla cabo eI;pçocesó dwelimiriacióñ detdádUhientoS~&gui~ndo las
directrices del Comité Institúcióná» de Selebcióñny~Eliminación de

- r ~m,& o.~Documento~i (C ISEO),. del~Archivp Géne~álIdeNla~Naóióñ1yzel Instituto

. ihqdeyAcces&.á la lhfoymtióÑRública. ~b Is en . -. jO

~ gsbste) CoIáborarenia~capácitacióhipara~losfuricionariósideJái4nstitución en
ÍrY» o •. laiadniinistración de~archivoS~de~gestiói?, niánejó déb’aróhÑo•histórico

~y •~•• st’ ylotras.actiQidade~~atchMstiÓasisq echa -.s cioa en up

~ob gas f»l Rlanificartyd ;coordinarl~él~ ~sistéma deiwigañizaciáni~integraI• de la

issilsei stçJocunientacióndac~da UnidacFá~la qUe pertenece elcarchivo.
g) Planificar, dirigir y 000rdinar;flas3j$ublicacionés3 dellEaráhivo: guias,

s ~.-q bs ,!inventarios.9catálogosyTambiéni eiaborari~Iascmemoria& anuálel de
archivo~ entterotrastjaibiicációñestobh- OB1Í n lea n&aiiteril

eotn~ rnuoh)i Rlanificanioyacontiolar~la~pre~e ciÓn~byaila~con~érvacióri~ dé la

fa is~rnt ¡ni documentación yo~tambi~h delotedifibió; cásí4 comoWvélánEpor su
seguridad~ ;t m,oin, obirie neo ua st’ ebibieq y col i~ oionet

i) Estudiar y valorar las series documentales de archivo.

j) Facilitar el contro[y seguimientolde la. documentación.
k) Fuente~~qq~syftp ç~d3 jijeygçJa~parajajtórna

decisiones de la documentación a aróhivar.

1) Normalizar y estandarizar el p~p$ ~ob-. ~.~rj3

• m)~Planificar,.controlar y. hacer1 cumplir los,,tiemposLestablecidos en lasSt f.... t&n.j..t .4 ,.)f.~ni •a....i~4 )inas...j~. i%SS.•1~_I. — . ~ .

ami. isioneio!~Z~r&.~ ~ 4ç qon~ ~d,gjJ%goçurnentación; así como

La slihocl ~ nbJ~gys~spojd çguñdad3~~ui9~d%edJficiq, abi [1
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1~ - -‘ *- .-.-

~ñsñ~upéÑisdÑia1wfganizáci&n~de lósiáfdhi!os, así como el manejo de
- -el- personallaisurcargo

20 s 80» Gustodia de toda laidocum&ntación’de la~lnstitucion’ ~

p»~øuniølimiento!áldMañu~lLdéJ?rÓcedih1iéktos dél2Sistérna~lñstitucionaI
~de4ichiv& ;~ ~2 1. 2Sf~,85 É~ ~ 1 -s

• asnea ?Gq) øtra~qúé la~Uñida&de G~stiónrDócunibntáljy;A?chÑ6~~aéigne.

-1 .. t. 4-ns Lb asV ~b nórJai1 ~fr:I~~ n~

eo1B~ ASiStenté~de AiáhivoCeñtral.sl eb~ a e * rse -&qs’t

s~b~%5bii*nu~ -U:- &.9 1. OZ~ -s U 6

a) Asignartáreáslá lo~coláborádorestdeflArÓhi~,o:Cénft~l: -

b~préstáfrioszñhri&3 ((‘

c) Llevar control i’del activó;fijo;debArchivóiCentialrisrriu’o a

d) Prop&cióriar a los colaboradores, la documéntación necesaria para
CES1W’I - ‘011 SU tCISrnUQCft~ ab)1 isqu’i~ sie Gt~3IgrTt~ rIOk?SV t(4r? S

la investigación de información solicitada.
ob ~a—~ e cii &~ 8~?DI~ q ¡ n~’~ ,s’sri rrnntob ~ ~ ec’~ ~ua

e) Elaborar informe mensual de actividades.
~fl ~ ti Le 13 o ieuS~ ‘~ J+i igh &nO ~ó sdtwv rlrnA flU~3LPta1

f) Atender requerimiento de préstamo solicitados por lasjefaturas.
~ol ~a o. ~ be’ e ~eo & ohL tiÑ le p si ~afló[ ni» y soin~io

geul ~ ~“ cvii~ainirnhA bsbijiU tnn £ nsbnoqawno-n sup aanemn~ob
•C. Colaborador-de Archivo Central. -.

recmno ?ehee ~y W~ne noqae 1- 3 ~aot ~mutob.eb eoqdeua i~q ips

.snbito ~eo
a) Buscar la información requerida por medio de solicitud de préstamo

realizada por las unidades administrativas.

b) Mantener en-orden el archivo de documentos.

~ acumuIados1en~eljarchivo~central~~q ~3eA xl
‘494 n’ifld) Revisar la documentacion transferida por ~.lasl --unidades~

administrativas.

.aBOi:lOéi enobs’sqo ~ a~iÑsrm it &i ii~ snu t~b nY. ~Ji~ti~.----t! u ~ eneñai ~i3

.t Let r~ya :~‘up ;t6 o’r moni ~ ~ r. jo b sb mtroo u ti. iilic ~oq Si p

Vlll:~SlSTEMASiDEtCLASIFlCAClQNn ica ‘.,bq-çu, & ? ‘c-hnnirnbs 3obw~r.vo1i’
~Los~sistemasde clasificación existentesson:.
.IL”IL’fl ttV’~ 1~ICSI!II 1 * ~fl ~!JtflV ~ I*.’~4 hJ’..j* 10 ti 1 ) -S . -_ . o .13 (3
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eb o~ei»rClasificación Orginica:~cErntestetipó id~clisiflcación las serias són

agrupadas en función de las divisiones administrativasfo de la propia
estructuráshofgáñica’ - ~de ¡laLfrinátitución~ así qtiéda’ ~stjétas a los

•departartieñtós, unidádés~con uñahesfniótúra~ijerárcjuicaidividida desde

(as unidades administrativas más simples a las má&iámj,liás.

2)iClasiflcación~jpor fFunciónOs:~ EiÍ~ esteftlpoLde ólasificá~iónplas series

son agrupadas ei~ fúnción de las divisiones adrninistrativa~ o de la

propia estructura orgánica de la ;instftudión: ~asl (quéda süjeta~ allos

departamentós, unidades cón una estructura jerárquica dividida desde

laWunidad6sadministrátivas~másisirñplés~&las más ampli~s. 8

3) Clasificación por4ASunto:~IEkarchivotporJasuntoésiIla~ólásificación de

los dócum~ntosipoiiektémá~ó~ñiatéria’~ue1ratan! ot isvajJ o

e~iso 5I~~QS 1 rióbsnemuo.b El ,e io. -~ods! of s ~snoio~oq i9 (
La clasificacion consiste en agrupar los documentos que produce la oficina,

~i: ÍO~t7~ iba Ñ~nOIÇII • ¡ •~Sp g~y1 1 -1
sus tipos y series documentales, según los Principios de Procedencia, de

- .SSbS ¡y e ab Isijans: o nnsio.&3 (
Estructura Archivística y de Orden Original, de. acuerdo a su naturaleza

~ oq •st o sie~to sb o;rzsi ieup~ iebneíA
orgánica y funcional con la que han sido creados, es deciragrupar todos los

• documentos que corresponden a una Unidad Administrativa “X”, y luégo
a tn& vh13~A iobnods~o3.

agrupar sus tipos de documentos, correspondencia ylo series documentales

de esa oficina.
ornM. aáiq e’ bujiDi o~ eh o~be ioq ssNeupsi áhsrmcffrii el isoeu8 (~

.?SVII .1.#2 rsirn’.. aebsc no asl ioq sbs5fl~ei

•aoinemuoob ~- vi. ois le nebio r~ ie~-ietns ‘d

IX. FASES pARAlL1A~lMPLEMÉNTACioÑDE)UN:SlstEMÁEDErGE%TloN
P9~CY~NTAL. ioq izi~ei’nsiI ntYoa I!ernu~oh si i,ai~sÑ (b

.eç ¡fsih~ ¡1mb

Sé refiere a la implementación dé una serie de normativas y operaciones técnicas,

que posibiliten el conh-ol de documentos, desde el momento en que son creados,

ingresados, administrados, de~urados por nóiØi&séñtáttvidáZútil~fla1&~áhi±~cióW
r-v, a4r~ ~ .r.Afr-r.’pW-’nir~ .~ik ,-~rnn ~ ~n.t.o transferencia a otro archivo, por habertperdido’su valor administrativoyadquirido
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su valor histórico. El objetivo es establecer un Sistema. tíií1icofq(ie d&~tróie~ia~
diferentes fases y edades de los documentos, es deóir-kin.-Siátema intégráao que

comprenda:

~_ SLL -.

• Documentación activa: (Estados financieros, sólióitiídés de ñforn%~ci6n,
‘rY~UbO’t. :4

proyectos, expedientes laborales, entre otros):

• Documentación Semi-Activa (Expedientes laborálés~de~personal .que~9a-no

labora en la institución, acuerdos, bases de licitáóión7otios)., —

• Documentación Inactiva (Copia de antecedentes. penales~’. •éurrículó~,

planillas, documentos con valor histórico, etc.). s S1~ rt~ ea :P ~-°Y ~
~i e nebs q eota~ oh&Iidorn

fl ~JA sb otÑirnsr~~osrnis

El Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos ~ ,ovitairnioc~

.‘~eig~1 ea erisrnsoibóhaq
Todo documento de archivo en posesión de los sujetos obligados.formará párte.
tr n3~osunurv- j fl~ ~1 ~< J$ts ~tu:.~ 1 -o: i ~!‘U ~tI tvl~b’t,i vnú%IIk~u,4

del Sistema Institucional de Gestión Documental y Archivos (SIGDA).. Dicho

sistema incluirá al menos los siguientes procesos relativos a documentos de

a~hi*6~ ob ~‘fne) .obs~e 8~ ~ C~ e’ rie z.Cw ~vp ststsieqrnEi
SI sbuya is n o rt&ooui~en. 0 sI ainsiub ~s~1q ~baq s~ ineidrn..

~n~s ~b n6bamlxe ~b e~me~eia ,~ isb~ Ii EY’i orno.; w~ -~oeq~3& eoqiupe
• Identificación y Clasificación documental. . ~ ~‘~ -r

• Ordenación documental. .-. * ~.

y bsnernun so ~r-i iuw;.xxa . -~ ~o ~ ~‘,wt~k h .ei--.ssH
• Váloración, Selección y Conservación documental. .

ÍIU, (iul)LsJti t~b C~UbCL~. it~c’ ir y ¿ iQaJi 4~Il~ aJi~ ~iø ~!flI.i~fl9qfl

~i .sifl aL eøiEsifl&d:PB &avi e~i

• Consulta y Prestamos de documentos. .~ .

¡~~ 9W~?t9);sni,≥r;o i98 t3L~ uq .. x ~ 9 , i~itis yjj~ e

~ 1Y9r! ci .~d9~cume Ij]Fiu3 9NrrÍS ~b;IE~ ~r :•-‘z.; h~ ~•t~.•

aeno~ .sihs ~lms ,.Gi~ñ ~a ‘~}naozaioult Lu ‘ .nnimu~ c~ nem

ean’i lic:) si ~ •019q flEUfl,i~iii! 1

s~ilitu se ~ siil \U~ si as k sbriernoos ~ í .~ ~ n~ Liet c~. ~
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X. DISTRIBUCIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FÍSICO DEL ARCHIVO
CENTRAL.

El archivo Central actualmente cuenta con tres depósitos documentales, en los

cuales se resguarda documentación de las diferentes Unidades Administrativas.

Xl. PRESERVACIÓN DE DOCUMENTOS.

Los documentos se instalaran dentro de cajas normalizadas que se ubicaran en el

mobiliario estos pueden ser: Estantes metálicos, muebles de puertas o sistema de

almacenamiénto de Afta Densidad, a las cajas se les asignará un número

correlativo, y su teS~S&tiQoV rÓtulófl’d~2ÇaM~~j~D 6 ¿tib~é’ühbfeóhtien~

Periódicamente, se registrará mediantç termohigrómetro la temperatura y
k~r’p~nt .~nbRniMr1 hi, ~ qhr nfrq~p’~n ‘ii~ o’,frhiR~ sb otftg,.11: ~ ...humedad relativa, en las diferentes áreas del Archivo, tal como a continuación se

¿~i~íi~: .(At]E312) eovirbiA y Isinsrn ~oO nóitasO eb lsnoiouiitenI -• s
eb eoinernuDob s eoviffil-i 2o290’l ae ri& t≥~~ col ecos Is ~iiubi smeiaia

• Temperatura, que oscila entre 23 y 28 grados centígrados, condición~,

ambiental que se puede prever durante la construcción con la ayuda de

equipos especiales como ventiladores, sistemas de extracción de aire, aire

acondicionado, entre ótros. ~6hl19m1J00h .riói ~ i eBt3’~ nóiaBoititflebI •

Ic~tqRrns,nr)b q~nsrisk~O• Humedad relativa de 45% a 65 %. Las condiciones de humedad y
~trinrr.nr - Aj-n~~a~ç,n~ ~,n6~w{Iq~ ~nmh[iVtemperatura son interdependientes y deben ser reguladas de acuerdo con

~c~tqaniinnh rjni~w~nc,T alos niveles ambientales del lugar, la lecturw se efectuará ‘dorveces por

semana. . otn~rnuooh s eometea~q ~ siluenoD
t%TPOfYT •~~9h~ r.MnrnimflV a• Luz artificial de 50 lux, que puede ser onginada por luz incandescente o

aveinte vatios, la cual es cálida, emite radiaciones infrarrojas ~y produce

menor flujo luminoso; la luz fluorescente es fría, emite radiaciones

ultravioleta y más flujo luminoso. Pero, evaluando las condiciones de

ambiente, se considera que la más recomendable es la luz fría si se utiliza
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con filtros neutralizantes!ACJáhdó rioW~ ~uédén’ iüpriMii~ haé fUentes

natürales-de luz se~debe ütilizarestos’filfros~ocortihas enla~ ventanas.

~ ~,,j. ~ - ~.4.• ~ 1
¡‘—4 .j 1 .a t ~. .•.~ y.

XlPSEGúRIDAD~DE3LOStÓéUMEÑtø~óEL,ARC[IWC.t~I4tRÁLd g
eboc’ ..‘e€. do~ ~i’•ec esiohs~’.~ ..e.P~ -b aists;eiin’

- -r~a) En las entradas de los fondqs.documentales,.-sefrcuentaicon extintores de

incendios ABC.
flVYy,&tsm~ :~S~V o,e-..•.~ lo ‘i

b) El acceso a los fondos documentales del Archivo Central es
,fl --I~I G~’!tJ1fl’

restringido, excepto para el personal que állí labora, los que aútorice
~04 l2la.jéfafLi~.j flá~rarlos~ue la I~y ~ñ fl d1Wtfiflki6~&s”íei facülte

osas %xfreiamentééu ih~?ei&a ~ b b b” y sza.q •

.c) Las puertas y ventanas de acceso a las áreas, serán segura&~ ~iM~iret~tar

la sustracción de documentos y deterioro di los misrños:

d) Al Sistema Informático de Archivo se hará un (Back Up-copia de

seguridad), de la información ‘ingrésada al sistema, por lo menos cada 3
F P!/1 ‘1J~OM :. .:‘LJsI~ j_.>• -vtA.

meses o cuando se haga entrega del cargo por parte de la jefaturá; estos

se harán en coordinación con la Unidad de~ Tecnología, y Desarrollo
...~v1i \q iji “ {_‘‘~j t~ isr..r . ~ geü ~

Informático.
.2 2w .EVL.’ xc ¿Ø~ñ ~ . nC 1 Li 3 - rønug! rw,~ifl-~WDfl~

e) Se debe proveer la señalización necesaria que ayude~a decidir en caso de
:orrttti aelSt z’xjvi, ~s ~, O1SfíEi41 19

riesgo; a prevenir conductas indebidas (la de fumar, tel desaseo, el üso de

agua en caso de desastre), y a fomehárdld~cdnductás€debida~r(~rioridades

de evacuaciónç tutas, buen~tratd:deJasiunidatJes:d&urn~ntñle5,,étc.)p

f) En lo posible se deben considerar accesorios .adicioiiales:~comoirejillas de

seguridad y equipos de circulacióñLde ,aire; para~rgatantizar la)necesaria

ventilación. bsoii!a - e e

e. q ‘~.:“oLsq ~..,. s~si irq ~jflO e hs~ al

~ e su ecr k s~~onov.) 1E~I ~)O C.1O)3~’$ ~
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XIII. MANTEN1MlENTODEL&~ARCHlVO CENTrRALOS it s ‘flM bO

1 - 1 ¡1

El mantenimiento del depósito debe tener en cuenta la ejecución de tareas

especializadas daaseoJajimpieza:de..pisós.con .sustancias.que.no eleven el

nivel de humedad en:. el ambientej (varsol),.~aplicándólasjdezmanerajpuave pero
~rtt.t fr.at%. - — . ‘~.t ._. .. . — . -

firme; el uso de máquinas aspiradoras especiales o bróchas para el aseo de

- b lgs ap9qpe~q~.Y Ia~Umpieza dq la,~go,c~yn~en~acióm ab eshsitne as -

La limpieza en pisos se hará pór lo menos dos -veces pór Semana, y en
~g In P*fl ,Vj’L i% jf~ a 1 a -estanteria se hará al menos una vez por semana.
solio e sup e& 1610d uIt s ¡-no -. 1 n-q • qscizó o.i~n!4t--

Se ~realizaran-. recorridos ,,periódióos de iñspección,,.para1 .observar-.~ si los
SS ts~a* t—~Sl~.~J •15S0 <sIsi— Id •~e—»l 1141. w. B. 4r’ ~ ( I-,,—.—”l--L ~

depósitos y la documentación se mantienen en excelentes1cóndiciones de aseo
15V SS lO~St

~n~ea asei sf6 .eoa o asnsinsv ~ a-ieuq a-J (

.aomeirn ea ob 010 elsb a tris. uoob ob rf i- ti i ~ia s

ab siqoQ-qU Á. sd) e, ~‘rsd o~ y1 o~A ooi ~rnio nl srnstai lA h
P ~ ~ri a~ .‘d~ip 16 ~ ~ nóic.~n.. trii ~J .fbsbhuDea
XIV. MATERIALES UTILIZADOS EN EL ARCHIVO INSTITUCIONAL
aola- s,ujs,-oí •j ‘ ~.. E’ 10~ opi~ lO ~sdtie sg fi ~ obns o eeem

oIlcnisa~G’ y sigolort. 7 eb bsb~ØU si nó~oEfñb1c n i~ ~n&i~ ea
Dentro de.los- matenales que seldeben mantener en un Depósito de Archivo se

encuentran algunos que, de igual manera, son diseñados exclusivamente para
ob c’es3 n€~ iit-’bsb ‘.SbLVB sup ns&os nóks i u~a si ieevoiq dsb e (5el manejo de archivos tales como:
ob ow o ,ooasasb le , srnhít e. si) esbideb ‘a to bnoo it øvsiq •s ,o~aen
aebsh~ohÇpJaSAe ç.çtór~iorrnaIizadas~ ~ es~ e. ~ e SU~S

• :Cintadefaya:(2cms)).ipara;evitar~deterioro.en~los~docuh1entos~ ~

ob asli~eiBrochasiy3pindeIés, aohsaeoos is~ie~iarioo i-t •~ e d”

•siwas. nCárpetá~ide~rnanila tañiaño~ofióiól6lUDli0 EM aoqiups sbi gea

• Fastener plastificados, « bslifne’

• Guantes

• Mascarillas con filtro para material que emite partículas o tapa boca,

• Protectores oculares (Monogafas plásticas transparentes),
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• Bataogabacha •[:‘~‘~.

• Garro desechable, .. .‘ ‘.“‘

• Alcohol gel. :‘
-, ~ .A

otn~ ‘steb 4ohstnsW~: a~J — I~ ~siodsI svd-it&~ m:4: •s&inu ~‘bs3
XV. SERVICIOS DEL ARCHIVO CENTRAL

~[1~if~3 b~r~í ~irsU~ &‘~sTt ti- iToo ~ • a as es~

~ aig: .~g’1 4 ~ ~ n- -b i~.v ottesn~
•. Custodia, résguardo’-ylratámierito de 13’ documeñtación sél~ccioná~da para

otnt.~ in’ ~ o ‘~ ji ~ • - ~ •ssuaqes~s conservación de acuerdo a las Tablas dé.Plazos de Conservación
~tn 4 .~“ trns$I eAW3ucf i~óo a -‘

DocuméntaL

• Llevar a dbó el proceso, de eliminación de documéntos siguiendo las
mo ~M’rWir. ~ 2 wrnern at a - rs se~ snu £

directiices’ dél Cómité . Institucional de Selección y Eliminación dé
3 Z~V Sfl~U~ 80 evusvetn’m ~ ‘~«rj~~ ,2 ~ ~ eoioi’ri~a o

Documentos (CISED) y del Archivo General de la Nación.
u- lsD r~sn~k ‘ fl~D~~ú ‘‘~ ~ oa&o nsmioq oD1fló’~13St9

• Recibir transferencias de documentos de las Unidades’Administrativas, con
FI ‘j~JVSi ue~usjr~flua y

el objetivo de evitar aglomeración de documentos en las oficinas y

y p3descargáñdolas:de~aquelIos cuyoLuso4es~poco~frecuénte.~flU b sbo’r (‘

~ 11Çonsultas)~dej~documentaciónjjen,~ çu~tQdia.a,deujIas~ idifp~entes:eunidades

c~~?1t.a adtninstrativas;,expedientes-iaboraies~Øeipérsonal ¡nactivoque laboró en la
institución, consulta de~nformación~contébie:qie~se3encuentra~enjcustodia.

• Brindar apoyo a las dependencias con el fln, de que los documentos que se

ac’vit )encuentran rren los~archivos) debigestión~’ estén~, ~confórme ~ias [nornias

~ .Lsl archivístic~ss,para slograrj~una corganización~y ~~facilitanEla& transferencias

31 nqdocurnentales-,’~~ ¿ov~rb h .‘~ Wfl~tfjSvflI ns €sn~mae aci) rstasrl

obe;-} i.Bñhdaricapácitaciohes~1en~materia. archivísticásadas~diférenteéhUnidades

s iAdministrativasny;-J€ent’ros-’ Peniténóiarios que conf6rmáñ3iesta3l Dirección
“ie aeGeneral,~astaii1s nsq ninsvoveb ea o -‘cnn his .b •r~braietensii

~a -~,,ov,? iA y IeJn y ,~u’ rió1 ~‘~‘ ~j frshii le c~tn ~r i~azii nél9’sIcv

G ~euri e ‘u
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XVI. PROCESOS OPERATIVOS DE FUNCIONAMIENTO DEL ARCHIVO
CENTRAL

A. Transferencia Documental

1) Cada unidad administrativa elaborará. él o los. inventarios detallando por
¿.-*‘ ‘vi •. .

cajas las series y súb series documentáles a transferir alArchivo Céntral y

llenará el formuiarió de transferencia documental. Cuandó asÍ lo requiera, el
si a abs ‘io~siea • 6 -. fltO~’S ehOftl$i ~ - •1 ~t~O

responsable o.encargado de archivo de gestión, quien solicitará por escnto
6 EW$~rIO.D -. . ~ ‘f9 -~ ~$d ~ç~l n~p- r’• . ~ e

asesoría de un colaborador de la UGDA para el llenado deinventarios
¡sine usos

- b ~.antnorni.nob 4 Ó ~snri’ . sb - iq I~- eci . s -~sv~JJ2) Una vez elaborados el o los inventarios de transferencia el responsable de
sb n~’hsrdmi’ y nó r’~lee ab isri. ot a~I -. le . a~~ijt su.los servicios de archivos de la unidad administrativa los remitirá via correo

aióiosL4 E’1.9 Isw’ er n’4ç~~i h (Q3 .1 . soten-.~ aelectrónico o por medio escrito al Oficial de Gestion Documental del archivo
Go a~”itÑit~iii hA pq~c;~~~U aste. ¿,olç,s ~ h asiorneis ~ 18 11 •~o ¶1General y solicitará su revisión.

aç~ r o asl ne eolnemuoob ab nóiosisrqo pe i iva eh o& [de la

3) toda documéiitaóióñltqif&rséstfañ’sfiéiE ~ %ñboñf?aYá~ i’é%bild~dá5en un

esbsb.inventário~ór ló!quélpot.!hiifgúfl niótiv&~éi~écibiráñ aráhiv6i~i&itÑen’tario,
si e ~a áu1 vez (déberá {~staredebidaMé itésbtdéifd áqyacla~iflóád& p~s series

.sibo~documehtálés:o’sübseÑes1ka.poda~éÑ~ióibidáPttU2nO~ jiol’ tani

ea sup eoinernuoob ~. sup eh .ni le .. ione.nsq~ así s o~oqB sbnh8 a

asr4)oEl :pérsonaliautórizádo~ deiIó1li~Jnidad d&’Géstión~DocUmefltél(yJ3Archivos

as Dnere~isará inv~entáHosiy’~n:Lin~plázojno mayor;a~1’2ihoras ~en~dbérhábiles, o

hasta tres semanas en inventarios de archivos de4iánMvolumen, le

aebsbtiótiflcaráwíálcotreo~elettrónióoto pór~tnedio~de oficio ál~usuario~élie%uItado

nóiooedel Ia3revisiónnEfrsucaso~ se~aútori±áráñ los-ihvehtarios~yse1ptocédérá a la
- transferencia de archivos o se devolverán para ajustes, .los3Icuil~s se

volverán a presentar ante el Oficial de Gestión Documental y Archivos para
una nueva revisión.

29



41N1ST1 RIO D[ JUSTICIA
a y SIÓURIDAD PÚSI.ICA.DIRÉCCIÓN

06 CENT ROS PS KAL(S

OOSISRNO 0€

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

5) El inventario de archivos a transferir será revisado y autorizado por el Oficial

de Gestión Documental y Archivos antes de llevarse a cabo la transferencia

física, por lo que no recibirán archivos si los inventarios no han sido

revisados y autorizados previamente

6) El responsable del archivo de gestión y periféricos de la unidad

generadora o Centro Penitenciario se encargará de solicitar la revisión de

los inventarios y, en su caso, de hacer ajustes y acudir a la entrega de los

archivos cuando se ha obtenido la autorización correspondiente.

El Archivo Central recibirá transferencias a partir del 1° de marzo y

hasta el 20 de octubre de cada año.

7) La unidad generadora preparará las cajas normalizadas de archivos, esta

elaborará oficio de transferencia dirigido al Oficial de Gestión Documental y

Archivos al cual le anexará el o los inventarios y el formulario. El Oficial de

Gestión Documental informará vía correo electrónico o por medio de oficio a

partir de qué día y en que horario le será recibido el acervo documental

para su revisión. Las cajas normalizadas serán utilizadas por las unidades

administrativas para remisión de documentos al Archivo Central.

8) En el día dentro del horario establecido, el responsable o encargado de

archivos de la unidad administrativa acudirá a la Unidad de Gestión

Documental y Archivos con las cajas de documentación, el oficio de

transferencia, los inventarios y el formulario completo.

9) El Oficial de Gestión Documental y Archivos a través de sus colaboradores

llevará a cabo verificación inicial de las cajas para poder recibirlas en
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.1 Odonde serán revisadás~énrsutcoñtenidortontra inventaiio. De encontrarse
- anomalláslseweportarárilpór•escritó!o d~ & E

‘si nsriónaohs CiaDtl.goviQ.n~fd1~- .1 ti

1 O)En aso_que_la...UGDA_entuenfrei~errqi-es en ‘el invéntariofoSI~ súlicitud

después de su reviéión, éstos sérán reportados, mediante oficio, a la unidad

- bi iadrriinistiativacoitespondiéñteia finlde’qiiérse lléven ai~óabo los~ajdites, de

no~recibirseWesptÍesta~emunElapso déz-3O~dia~ h~bilei, el~Archivo~Cenfral

ebno tendr&responsabiiidad comrápOcto~tloii~eportado~e i a

.s eibnoq •io-—• .isF;Iobínefs se
11) Recibido y veiificado el acervo documental1 se levantará Acta de

y c aTransférelicialque harál constare la? réóepción :derila~dociimeNici6n y
custodia de los mismos, debiéndo~senIfirmadanpoi, elt Encargado de

Archivo de la?unidad remitente, Jefatura o Director del Centro Penitenciario,

!~° ¿un’i.tepresentahte~delrCoinitéi:lnsÑúcional de Selección~~j Eliminabión de
y ~stn€Doctiméntós~(CiSED~DG€B~ y efOficialrdetGestió&Dóóúinefltaty~Archivos.
ab BlcL~adÓcuñ*ntacióhtse instalará~eñellaróhÑo~correspbñdieñte~respefando el

QQ’ ~procedimiento~ para,cón~cér coni exaó1itLid~laubicación~deilóttrañ~feridó.

t.t IJQOb 0V1036 le obidiosi ~ ~a el ohsiorl sup na y st éu’ ab Ñi~q
~ i2)~jEl ~ArchiyosCefltiah. de ¿~abDiiección~LGeneral deecentrOsliPenales

(DGCP)desClait~úflical:área9respoflsable~derltramitwaútoii±átiones de

eliminaciones ante el Árchivo General deJa Nación.

eb ohs~so e o &ds’anoqae le 1obioeIds~ae ohsiorl is oil ob sib le ri3 (8
- 13)Los documentos,o expedientes~deben estar libres de clips~ grapas, gomas,

~OI3~.c, tfli t,z,u,a ‘~j i 6 ~-FltJLS.JO o%usyncn1tu,~,o LJCUEIILJ~ 8, ~ ..a~.s uit. L.

•carpetas de plástico to cualquier otro elemento que pudiese ~afectar sueh Obuu itt ,ilbt.~B.ju,u,v~nZç, bL, .3jPb’ OE~~ ~i’~hJ 1’ fr ~ A II~

consenación; asimismo los documentos~ deben ir~ completamente- - ..jjnn. .p,. Oi.tntdfl nu, ,~ ç.~.s, ,t.jflçn.-n ~ ,~,t3. njw,. ‘-r o o

foliados.

aeiob~iod~loo ~nia eb aévs~ &aoviçloi y ninern O náilaeD øb IsbítO -13
14)Las carpetas colgantes y foldérde palanca p ampos serán sustituidas por

na es±4iosi iebocj siso. asjsD ast ~b leiai r 3s~b a’ odso E SiS Sil
carpetas de cartulina tamaño oficio, los cuales serán rotulados y

enumerados y luego introducidas en cajas de archivo normalizadas.
o 31
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B. Préstamos.

El préstamo de archivo es un servicio que, como todas ¡as tareas anteriores,

necesita de una normalización y a veces reglamentación con el fin de prestar el

mejor servicio a los usuarios y garantizar la seguridad que exige la Memoria

Institucional.

Es necesario crear los formatos que servirán de soporte y control de los

movimientos realizados, de acuerdo con la clase de documentos y de usuarios

internos o externos. En estos formularios se debe registrar información que

permita ubicar con certeza quien tiene en su poder el documento, así como otros

datos de importancia. Otros controles, como las fichas de registro testigo, justifican

rápidamente la ausencia de los documentos en la estantería.

Para mejorar el funcionamiento del Depósito, en lo que tiene que ver con el

servicio de préstamos, las labores estadísticas permiten identificar los documentos

más solicitados con el fin de dar pautas en el diseño y establecimiento de

programas de mejoras.

Se entiende por préstamo a la entrega provisional de un documento, por parte del

Archivo Central de la Dirección General de Centros Penales, con fines de

búsqueda de antecedentes e información administrativa para toma de decisiones o

respuesta a los ciudadanos.

A USUARIOS INTERNOS

Para la solicitud de consulta o préstamo de documentos y/o expedientes al Archivo

Central, el Jefe de la unidad productora de los documentos debe tomar en cuenta

los siguientes aspectos:
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a) La solicitud de préstamo déberá firmarlá el jefe de la unidad productora

o.quien hagasus veces. - -

b) Los interesados en solicitar documéntos en préstamo deberán completar
M ti . ‘i--.

los4atos.requeridos.ensl,formulanodasolicrtud4e préstamo.al.archivo
fn9a~- B’~.~t ~ ~

central, de manera que quede perfectamente acreditada su personalidad
shornsMsi seo bE.’.’’ -≤tAs~sove. -e •

e identificadoél expediente solicitado..
~

c) Por medio de memorando dirigidó áI Oficiál de Gestión Documental y

eol a cArchivos ~detallandó’ el~códigoxyi la~Íubicación1 física qüe ~ha rsidó

8011 .LIBL ØroporcionadapórehArchivo!Cefltrah 0 9’ 3Qi ~l ..ei • ¡ iliVOifi

su-’ nd) iLai~dnidad~adrninistiativa.~quethayarirécibido do6umento~ en préstanió

•~o1 ori tcquedarárlobligadatEaiEdevolvedosacdñ ncarácter inmediatoaal ArchiVo:

na flhteiii ,Céntralplüña3wéz háyi acúlminadó llaisrevisión) siéndól elTiblazóO.dé

préstamo~

lo requieran. . -

la oo i- sup j~j ~jp of . -. o € qeü lea o nezrns no le isioje s
e) El documento se entrega a la unidad productora; pero la integridad del

eotri rio oh col so~t~J st» fj-J flÍIt~ - i a LJ.1~S n ci.! e-! ,~ornsn i. ~ oioi’aea
documento queda bájo completa responsabilidad de los usuarios que lo

ab ofljsiincislcsk y o~ ib ~ no -nao ~eb - it ¡e no~ eobsl,oiloa IT
solicitaron, autorizaron y consultarón el documento.

e sb es si q
f) Los documentos dévueltos al Archivo Central serán revisados por el

1 b sflsq personalrd&este~ipa~afconstátar;su(estado3l 6 ornista~iq ioq sbnsmns eS

eb esgj Durant&el~tiempo~del~réétainó~ílaResØónsabilidad pbr láI:iñté~rid&irde

o ¿en ai~losdócuméntos~pre~tado&récaerá:sobretel JefetdeIla~tJñidadrsóIicftáñté~

por lo cual deberá ser devuelto en las mismas condicióñé&d&ihfégi-idád,

orden y conservación en que fue recibida..

h) Sobre los documentos dei,ueltos que presenten daños, deberá
ç:~ ~ 1~

notificársele al responsable del Archivo Central para que realice las

gestiones correspondientes a fin de que sea sancionado el prestatario y
rhPUc! ~r-4no.knn~nj n’~, ~atflqrf~~)Çh phn i~&rr n ~,$~p~nrvi &t kutjin~.Qi:rrC4CM. ‘este ‘asuma el’ costo de la correspondiente reparación o reposición

stri~ uo nes’e~j ¿j~~otnernuzob aol e siobuho~q bebinu sI eh e~et I~ ,lsitn O
:eoheqes asirisurjia ~ol
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1) Cuando los usuarios no efectúen la devolución de los documentos o

expedientes al vencimiento del plazo conferido, el Archivo Central

procederá a solicitarle por escrito la entrega de los mismos, dentro de

los siguientes tres días.

j) Los funcionarios que sean removidos de sus cargos, deberán devolver
al Archivo Central todo documento que haya solicitado, antes de dejar

su puesto de trabajo, con la debida anticipación.

k) Cuando un funcionario se ausente por un periodo mayor al del tiempo

otorgado para el préstamo de la documentación, ya sea por vacaciones,

licencias o permisos deberá devolver al Archivo Central los documentos

prestados, con la debida anticipación.

1) Quien extravié o devuelva en mal estado la documentación prestada, no

podrá ser objeto de nuevos préstamos y únicamente podrá hacer uso

del servicio de consulta y obtención de fotocopias dentro del Archivo.

A USUARIOS EXTERNOS

La consulta se hará por medio de la p gina web de la institución, en la cual

pueden consultar la información oficiosa.
http:llwww.transparericia.pobsvlinstitutionsjdgcp.
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XVll~ GLOSAR~OjDEdFERMlNOLOGlÁvARCHiVISTlCÁ u a a ~ u ~i

-- - - S -I:~X

- •nit~-t&. ‘r~’ .,rI fr’ pcnna nMn -.•Ífl. O ‘~I.
Accesibilidad: Facilidad de consulta de los documentos .de archivo, determinada
~
iv!. Obí*ISdbk& ‘~O%~Ue9b abivo - n-~sii’eii~, .W1 •

Lá accesibilidad es..~el grado, en el que todas las personas pueden utilizar un
• 14 tni CtulTb. L,~ ~ ~t) ~jiir~Çlaj ut,O. i - C
objéto, visitar un lugar o.- acceder a~un servióio,~ iñdependientemente de sus- . O ‘t)91J1A1 1 • UIU€I flt 1 I~.J4 .O4fl~~4C. :~ ~U ~SlC.’.>1J IJO

capacidades técnicas, cognitivas ofísicás.
V1.1111a11 ..,U~TfS ‘(DIII JLJ~iV~ la, iOq t’n.c,aUC - OflE GOfI 114 •wfl-U

-~. ,,~ ,,t ,S~’- ~ — 1 ~ n~-4.,s_ * I-~ ~-i~*,Acceso~a0la lnformaciónPublica: Derecho de lorciudadanos a la consulta del
..~~Irs4~irnÁnrAr ---‘r~--- ~•‘n~” ~s ~iPatnmonio Documental, d&acuerdo’con lo establecidoporla~Ley:

óissqh •-s.id-..~1 ,e ~eobs
Archivística: Disciplina que trata de, los aspectos teóricos y prácticos de los
Qn sn$j~~ ficjijt, sttfUI 3.) S~ UIJS ~tRI ... ~SV ~‘UVS~SU ‘~ ¿1. (~

archivos y el tratamiento archivístico de -sus fondos.
o~ 1S~.. ltvq t~iI ~ ¿tfln’ - ~uv~urI b otstdo e boq
~ t’ tii~S~&~6&lifi~nt6tdesde su

creación hasta su destino final. Persona a cargo de administrar todo lo referente a

los documentosde una institución.
aoim aeoisi~ueu’

Aróhivo: Conjünto de documentos de cualquier tipo de formato o soporte material,

acumulados en un proceso natural por una persona oentidad pública o privada, en
1SU tSI IS 41orJuys3?~r1 bi ~LJ ~~tm istIl L~~4 bi tu.) fl~u~ ~ t~itiii .jnui~rIu~d nJ

el transcurso de su gestión, conservados con las técnicas adoptadas para, servir
auLn , nt,; ~ii ti Qn it ,u~-.) , it, q

como testimonio e información a la persona o.institución que los produce y a los
.qopkn - ~IQIiUJ*J8ItISVILUQM.bt~I.it, lb4aIbtk.VWVn.Lc~flfl

ciudadanos, o como fuente de la historia.

También se puede entender como la Unidad Administrativa de una institución que

está al servicio de la gestión administrativa, la información y la investigación.

Archivo Activo: Constituye la documentación producto de la actividad

institucional, documentación que es sometida a utilización y consulta.
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Archivoj(e’ Oficina rSonwi~chivos’generados por las actividades de cada unidad

admiñistratWa.Sú ‘~füncióh e~flátt-orgáhizacióii 3~_ la•~ conséi~ación de la

documentacion mientras~swutilización esTconstante ti ~s

~:rnj~1 ~‘• sU~i’-t o j.-~v~ ,~. ~ .~i..,b e

Archivo General Es eliresponsable del control del tratamieñt&documentál que4se

produce eh cada..unidad administrativa y de récibii- !á dócumentación considerédá

pasivazquede1ransfiéreÑló~.árchivo&dejofióina~ ~- : :.~- -

£-) ~ ~ ‘4”. ~~‘‘::fi’ ;,y~-__.” :~f....
Archivo Descentralizado: Archivo independiente del “Archivo General, con las

-vi.mar~ ~‘tie -
mi&mas re~ponsábiiidades dél.Archivo de-Oficina. .

Aróhivo lñtérÑódio: -Proóeso administrádor de- lás jerjes docUmentales
‘y r~~ aiwknn}ao si nstsiSt a~ a.qu’~ ±j “ eb ~tci’ ~

transferidas •por el Archivo General y Descentralizado de las Instituciones de
.~ .~ci ~

servicio público, permanece en este hasta que prescriban sus valores

administratiVos~Ie1~s.-~nq ~sbV -. .. ‘-i,:~ba’~oi ~e ‘ru~ o’ ‘q~j. ,vin no

a ni&t ~ obszii- asId~a q . it ~oq .1 lii -‘a.
Archivo HistóricólPermanente: Proceso administrador de la documentación con

se~ nñbmstls nbniuo ac ~‘-~ ‘ ci ~on sW9~ Si ,~ e ~
valores histórióos y cultUrales, custodia del Patrimonio Documental.

oúic bo’~
Archivo Pasivo: Son los documentos seleccionados por cada Unidad

iOLn ,t~~~j~jJ; t~ \f O ffi ., ‘a -~ i( v ~ b~b” 1 ?flO..4d.. ~fr flUJ
Administrativa o Dirección, luego de haber realizado las clasificaciones y
,v~ ~i2,e.iótJJi~in~ , ab hf3.,lo~e Ir r~rnur ? ~fl t’sH (‘1 ki-IT
evaluaciones.

.3,c19 tJs !)sbii’ rJ,~

Archivo Periférico: Los archivos periféricos son tarbién de gestión, .perp
*_~5{1.~~pç~Cs S’-T!~ ~ .i..,~: ‘I,~ ~ ;~.

concentrados en otras pareas geográficas del territorio donde se brindan seiyicios
z0’i-.s ‘~ ~.viirñP.z,o~PB- t. C~tS.~~fl e!. .‘ --

integralés de una misma institución. En esta categoría se ubican también los
¿oorioeic ioIEv,~ él ahs’’wvt... ec ..~o a b&’ ~ brU~Vf o. ..‘~‘

documeñtos de las dependencias desconcentradas de una misma institución, por
~i ~ÍtnEM~ç~ sup .bofé cY~ Ru.. ‘jo lt*DB (ri se (iójt’ is,t 9 1:3
lo que es comun que tengan su propio archivo central, ademas del que posee la

oYnsmut’.: ec’ b nç-i~ñir ‘. ._-..,~ ‘‘RI’, ro rr”
instancia central de la que depende.

7” ]t~ ~ ‘U 20- - y ,~ !r~JTln.h :;o 015 ,S ‘lo - ira. :ew tbrç.
Archivos Especializados: Son archivos que tienen dos tipos de documentos: de

&l ci-~~ ‘: ~. ;‘i-h~ ;‘3 ~r1’T.sb’ f2
Gestión y Especializados. Los primeros se organizan tál y como enios archivos de

gestión u oficina.
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hos4rdOcumentós~ espeóiales~ son1 poinlorgeneral. expedientes ~‘reÚistros ~dé.
persoñas, iempresas. o ásdciaciónesn~ue reciben una aténción especializada:

salud, académico, judicial, fiscál~r.pénsiones,. control, següridad,rbieñestár social~

etc....Ror_su_propia_naturaleza,_los documentos tienen su propia forma de
~8~U l~ns .t. -* - T.to~o~1e Øt~~ q - 1 ev
organización.
-b ~bL -. - - it b - ri -.s
El~ciclo-de vida de-los~especializadosVes pór :lo:Øneral ~emiáhenté, aun jcu&ndo

su trámite ha finalizado, salvo algunas situaciones y consideraciones que se
‘0.-les t•’ • s.sq: otov;. ; ~.

trátaran en ótras normátivas.

Clásificación Documental: Operación intelectual que consiste en el.
~ t. y ~- ~ eh oc-iP irn - •,. e •eibetñ’ólrIl e irttñA

establecimiento de las categorias y grupos que reflejan la estructura orgánica y/o
eb aer.oio Ji)zn ~ ‘~ obssds’. so-aa enV •v 1’ e i’. a riete&s t
funcional deFfondo.
.-iof-. i ns. - p -e e S ea-.s sg ~ • ‘roE 32

Conservación: Conjunto de procedimientos y medidas precautelares~déstinadata

asegurar, por una parte, la preservación de posibles .alterációnesfisicas en lbs
noi e sínnoo st -ioos kinmb6 aseo • stneasffnoq~oz,no1 ÍH ØVÍÇtGIA

documentos, y por ótra, la restauración de estos cuando la alteración se ha
.etne 3000. ornñ1e~Isbsi aQ,. .. -1 ~ i .iaiçtesi -y

producido.

~rU zbso _~ Ja°l nem ,.b ect o2 :ovíesq ~‘

Custodia: Responsabilidad jurídica, que implica el ,control y la adecuación
aQ. ¡~.ir ei~ -, ob ¡6-1 ;,,ds ~b o~-ut otr~Q o svD ~nimbA

donservación de los fondos documentales por parte deuna institución archivística,
.aenøiosuJ~v

cualquiera que sea la titularidad de los mismos.
f~0 ;t’’~ -.rrr’~’u,, ~ooi~ sqeo’rjis ‘ooh~sqovi,A

Eliminación Destrucción fisica de series o subseries documentales que hayan
ao’fsa•~n. . 1 8.ll-!SQ i.4~.n?absline
perdido su valor administrativo, probatorio o constitutivo o extintivo de derechos y.

ij”st ~ e.: q*~1g;rnfnSfl -oe:f&iReln
que no hayan desarrollado nrse prevea quevayan a desarrollar valores históricos.
~oq UIF~FTL - .~jÇfl 6fl~ O iJIØO.ODe b asio s e.s~ a~J - eolrl$rn ob
Esta destrucción se debe realizar por cualquier método que garantice la
s ron auo - se ti itis uiqoi ua fl69fl up nurn~ ‘ DI
imposibilidad de reconstí’ucción de los documentos.

e neqe ‘a pe s - eosion ‘mil
Expediente: Conjunto ordenado de dócumentos y actuaciones que sirven de
e ao a u b eh anqi nsns’ øup aovislois no8 ao ssitst~sq oven iA
antebedentes y fundamentos a la resolución administrativa, así como las

e a. omoa . e n s~io ea aoi i . o .aobs.~i!siosqa ..~.

.6Ç11 n&i -
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diligencias encaminadas a ejecutarlas. Reflejan un orden como resultado de una

agregación sucesiva de documentos que tienden a una resolución.

Fondo Documental: Constituye la totalidad de la documentación producida y

recibida por una Institución pública y privada, persona natural y jurídica en el

ejercicio de sus funciones, que son testimonios de las actividades que realizan, y

que han de dar servicio a los ciudadanos por medio de la custodia e información

de sus derechos e intereses y el fomento de la investigación que ayude al

progreso y promueva la cultura.

Gestión Documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas

tendientes al manejo y organización de la documentación producida y recibida por

las entidades, desde su origen hasta su destino final, para facilitar su utilización y

conservación.

Inventarios: Instrumento de consulta que describe las series o subseries

documentales, respetando su estructura.

Ordenación: Operación archivística realizada dentro del proceso de organización

que consiste en establecer secuencias dentro de las categorías y grupos, de

acuerdo con las series y subseries cronológicas y/o alfabéticas.

Organización: Adaptación material o física de un fondo a la estructura que le

corresponde, una vez realizado el proceso intelectual de identificación, incluye las

fases de clasificación y ordenación.

Parámetros de Valoración: Permite determinar el valor que tienen los

documentos en el tiempo y definir los plazos de conservación en años, en función

del ámbito administrativo, técnico, legal, financiero e histórico.

Patrimonio Documental: Conjunto de documentos conservados por su valor

histórico o cultura!.
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Próstamoide Documentos: Acciónr~u~’i ñplióá~áisalida’temporal de documentos
de un aróhivo’cómfifles adniinistrativós~oide~difüsión cultural.

Çropiedad~Doóumefltal Oficial:-Estt&JoLtipoEüe ‘docume?itcÑ”o comunicaciones
ÓÓihó: ¿~titós,~g(áfióós’ áóñóró~, imØresos,widéós.,(WSB, L!CDÁy otroá materiales,

yp seamoriginalesó:copias, dirigidas~~larlhsfitución Rública,criomdependencias.del
Go6iemo~ernprésas~privadás, ~articulares~débeidranje(ó~o~áréados p’or~élla~- 9- e

1 ebiivssu.- p’taavtu.. -‘ tn~ .-. O - U
Sección D6cumeñal: Conjuñto dé dócuméntos generados en razón, de la

- ~v- ~ • Ce- •‘i~
actividad, bajo una estructura orgánica funcional que dependen del Fóndó

Documental. ~ ifr eni ‘~ eb-biv’ a~ iii • • aoCi nóitae

‘~oqsb~di~ 1 sblonqrt-’ stnemuaobste nói •.~ o[- a sib~ t
Ø: iliuja siflos s-ísq~e floru; b a- s e~hou ebes. eb--z - as’

Serie Documental: Cónjunto de documentos que se relacionan pori’latipóIogía~

documentaL
eeneedu~ o aehse 2S ecli eeb su~ s uenoç -b otnsrn’ leal ~eo istne ní
Sistema: Es un grupo de elementos, componenteSl~oIpartésEinterrelacionadastqu&

trabajan en forma coordinada para lograr una meta común.
riól esi, i ‘i ab o~eooiq e ‘o’tinah sbss~ - sai~e Vçbis noto- eqø :noiosriwi
Sistern,Jd~ ‘Ar,cI!ivgsaSenentienderalhconjuntoiordenadó déHnormas~rnediosLyi

p~océdimientos con~oo ‘obi: uo

$opqrtflpçumental:~Medios ~aterales~en:lóscuales seicontién’é la’ iñfomiaci≤nD

~s ~vuhni ri~i~~$tiJn~bj e • 1- lrelelni • E&SOG1: ¡e úbssllss~ sev smi ,eb ,s ‘ea, ~çoTablas de Plazos de Conservación Documental: -Listados de Senés -a las cuales
rió - o y nói~eoibesb - east

se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del Ciclo Vital de los

Documentos. of ~1 la lBtlirnlSi&b eJimie’~ : áb -iolSV sb ecnternM :9
.rw%j~q~ftq~ ~ñs ~- -- noL~vi anno ~ ?ci~sIq ol iníteb y oarnei, la cia aofrI-g)uoob
Tipologia Documental: Clasificación por características semejantes

nt~i e rn9flfl6hj~ Jsp~j 031 39 •ovit Li un’. oÑdrn~ 1-b
determinadas por el análisis de los caracteres externos e internos de los

documentosty de[suirnensajeao~informaciónJ, otriu~rio3 ;lstnamuoóø oiiioniits

J8’TLJJl*J~ o osi ólairl
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Valor Técnico: Es el atributo de los documentos producidos por la institución en

virtud de su aspecto misional.

Valor Administrativo: El que contiene un documento, una serie de documentos o

un grupo documental, para la entidad productora, relacionado con el trámite o

asunto que motivó su creación. Este valor se encuentra en todos los documentos

producidos o recibidos en cualquier institución u organigrama para responder a

una necesidad administrativa mientras dure su trámite y son importantes por su

utilidad referencial para la toma de decisiones y la planeación.

Valor Financiero (Contable): Es la utilidad o aptitud de los documentos que

sirven de explicación, justificación y comprobación de las operaciones contables,

fiscales y financieras.

Valor Jurídico: Aquel del que se derivan derechos u obligaciones legales

regulados por el derecho común.

Valor Histórico: Categoría que se requiere para la reconstrucción de cualquier

actividad de la administración; como fuente primaria para la historia y como

testimonio de la memoria colectiva.
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canibio — DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES ELSAIM6400R
UNIDAJ) DE GEST1ON DOCUMENTAL Y ARCHIVOS

7S Averuda Norte y Pasaje N°3 Urbanización Santa Adela Casa N° 1 Sn Satv Tel 2527-8700

SOUCITUD DE PRESTAMO DE ARCHIVO

UNIDAD SOUCflANTE NOMBRE DEL SOUCITANTE____________

TIPO DE DOCUMENTO

OBJETO DEL PRESTAMO

FIRMA DE JEFATURA FiRMA AUTORIZADA (UGDA)

FECHA DE SOLICmJDI IFECHA DE ENTREGA 1 IVENCIMIENTOI
OBSERVACIONES

‘(O MINIS1ERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD ÑBUCA UGDA FORMULARIO 2DIRECCIÓN GENERAL DE CEN1ROS PENALES
UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVOS
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CON1ROL DE PRESTAMO DE ARCHIVO

UMDAD:___________________________________________________ HOJA N’

— ARCHVO FI~MA DE
FECHA DE COOIGO DE FECHA DE QUiEN

P4 PRESTNAO DECRIPCION CAJA FOIJOS NOMBRE Ffl.4A VENCIMIENTO DEVUELVE
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FORMULARIO DE TRANSFERENCIA DE DOCUMETNOS AL ARCHiVO CENTRAL.
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MODELO DE ETIQUETA QUE LLEVARÁ ENFRENTE LA CAJA QUE RESGUARDARÁ
LA DOCUMENTACIÓN

UNIDAD DE
ACCESO A LA

INFORMACIÓN
PÚBLICA
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VIÑETA PARA CARPETAS

ARCHIVO CENTRAL DIRECCIÓN GENERAL DE
CENTROS PENALES

Unidad:________________________________

n

Fechas extremas:_________________________
Número de
carpeta:

Observaciones:__________________________________




